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COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

LEY FORAL 1/1990, de 26 de febrero. de Presupuestos
Generales de Navarra para el ejercicio J990.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente

LEY FORAL DE PRESUPUESTOS GENERALES DE NAVARRA
PARA EL EJERCICIO 1990

TITULO 1
De 108 créditos y 8U8 modificaciones,

CAPITULO 1

Crédito. inicial.s y financiación d. 10••1"0.

Articulo lQ. Ambito d. 108 Presupuesto. General••

de Navarr·•.

S. aprueban loa Pre.upuesto. Generalea de Navarra

para el ejercicio 1990 integrados por:

a) El Pr••upuesto del Parlamento y de la Cimara de

Comptoa.

b) El Pr••upu••to de la Administración de la Comu

nidad Foral y de BU& organiamos aut6nomos.

e) Loa proc¡ramas de actuación, inveraionea y fi-

nanciación asi como 108 estados financieros de las So-

ciedadea Püblicas de la ~omunidad Foral.

Articulo 20. Cuantia de los créditoa y de los de

recho. económico•.

l. Para la ejecución de los programa. inteqradoa

en los Eatados de Gastos de lo. Presupuestos menciona-

des en el articulo anterior .e aprueban créditos por un

iaparte consolidado de 124.475.580.000 pe.etas.

2. En los E.tados de Ingresos de 108 presupuesto.

referidos en el articulo anterior se contienen la. 88-

timacione. de los derecho. económico. que .8 prevén li-

quidar durante el ejercicio presupue.tario por un ilft-

porte consolidado de 124.475.580.000 peeetas.

CAPITULO 11

Modificación de los créditos presupuestarios

Articulo 30. Modificación de créditos presupuesta-

rios.

La. modificacion•• de los créditos presupue~tarios

se ajustarán a los preceptos de la Ley Foral 8/1988, ~e

la Hacienda Püblica d. Navarr-a. en cuanto no resulten

modificados por la presente Ley Foral.

1058.1

Articulo 4Q. Ampliacione. de crédito.

Ade.á. de 10. créditos referidos en la. letra. a)

a f) del articulo 4S de la Ley Foral 8/1988, de la Ha

cienda Pública de Navarra, tendrán la consideración de

ampliables, para 1990, los créditos eiquientes:

a) La partida 01200-1709-1213, proyecto 15002. de-

nominada "Ejecución de sentencias" en la cuantía que

laa mismas determinen. CUando dicha ejecución origine

gastos que no correspondan al capitulo económico

podrá habilitarae una partida especifica para tal fin,

que tendrá asimismo carácter ampliable.

b) La. siquiente. partidasl

l. 21200-4600-9121, proyecto 12001, denominada

"Sueldo. y aalarios del personal .ani tario municipal"

en la cuantia necesaria para cubrir los de los funcio

narios aanitarioa municipales titulares que no hayan

sido tran.ferido. al Gobierno de Navarra en aplicación

de la Ley F?ral de Zonificación Sanitaria de Navarra.

2. 52310-1241-4122, proyecto 42001, denominada

"Retribucionea de sanitarios municipalee transferidos"

en ls cuantia necesaria para cubrir la. retribuciones

de 108 funcionario. de la Administración Foral al aer-

vicio de 1& Sanidad Local que hayan sido transferidos

en aplicación de 1& Ley Foral de Zonificación Sanita

ria.

c) La 'partida 01220-1001-1226. proyecto 15003, de-

nominada "Prestaciones Ex-Presidentes y EX-Consejeros".

d) La partida 01220-1229-1226. proyecto 15003, de-

nominada "Previsi6n 9rado, antigüedad y nuevos comple-

mentos del personal funcionario".

e) La partida 01220-1309-1226, proyecto 15003, de-

nominada "Previ.ión de antigüedad y nuevos complementos

del personal laboral".

f) La partida 01220-1200-1226. proyecto 15003, de

nominada "Reingreso excedencia. y servicios especialee

personal funcionario".

9) La partida 01220-1300-1226, proyecto 15003, de-

nominada "Reingreso excedencias y servicios especialea,

personal laboral".

,- .. ',..
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la Federacián Navarra de Municipios y Concejos", en 1_

rizada. por el Ministerio de Educación y Ciencia que
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No tendrán derecho a aubvención aquello. centros

eatando debidamente autorizado., no hayan 801ici-

ro.

6. 4l220~,48~3-4227_. proyecto 10003. denominada·

"Subvenci6n En.eñanza Privada 20 Grado Formaci6n Profe-

aional" en la. cuantias suficientes para garantizar con

la. ayuda. qu~ reciban.· del Ministerio de Educación y

Ciencia la Cantidad de 5.S20.297 peseta. por unidad.

8. 41220-4800-3211. proyecto 10002. denominada

7. 41220-4814-4223, proyecto 10003, denominada

"Subvención en.eñanza privada lO, 20 Y 30 S.U.P." en

l •• cuantia••uficiente. para garantizar con la_ ayuda.

qua reciban del Mini_terio de Educaci6n y Ciencia la

cantidad de 4.668.861 pe.eta. por unidad.

teda concierto con el Mini.terio de Educación y Ciencia

o habiéndolo solicitado hayan rehu.ado .u firma.

partida. del mismo programa que presenta.en superávit.

podrán efectuar.e transferencia. a tal !in. que deberán

ser autorizadas. por el Consejero de Educación y Cultu-

que,

te. convocatoria•.

Excepcionalmente la. aula. que no reúnan le condi

ción anterior y que e.t'n realmente en funcionamiento

en el cureo 1989-1990, podrán acogerae al régimen da

subvenciones durante un periodo transitorio que finali-

ria de becas pueda beneficiarse de la. mismas.

zar' el 30 de Septiembre de 1990. siempre que .e cum

plan lo. requi.itoe establecido. en la. correapondien-

unidad.

5. 41220-4813-4227. proyecto 10003. denominada

"Subvención en.aftanza privada primer Grado Formación

Profe.lonal" en la. cuantias .uficientee para garanti

zar con la. ayudas que reciban del Minia~erio da Educa

ción y Ciencia la cantidad de 6.713.281 peeetu por

En el .upue.to de que la. ampliaciones de creditoe

que ae requiere realizar puedan financiarae con' otra.

"Beca. y ayuda. en.eñanzas media. y e.tudios superio

re." an la. cuantia. Buficlente. para garantizar que

todo alumno que reúna la. condiciones d. la convocato-

y

curao

denominada12001,proyecto

funcionamiento en el

Trani!lferenciaa Corrientes"

en

de

21200-4600-9121,

Ceneral

realmente

j) La. siguiente. partidas!'

1.

"Fondo

cuantianec.e.ria para dar cumplimiento a lo estableci

do en el articulo 25.2.s) de .at. Ley Foral.

2. 41220-4811-4221, proyecto 10003. denominada

"Subvención enseñanza privada preescolar (3 años)", en

4. 41220-4811-4222. proyecto 10003. denomInada

21200-4600- 9121, proyecto 12001. denominada "Ayuda••

reciban del Mini.terio de Educaci6n y Ciencia la canti

dad de 3.798.703 pe.eta. por unidad. asi,como para ga-

ta. por unidad. cuando .,e trate de aul•• de disminuido.

p.iquieo•• fisicos y sensoriales. respectivamente.

"Subvenci6n a la enseñanza privada en E.C.B." en 1aa

la cuantía l!Iuficiente ·para qarantizar la cantidad de

2.594.828 peeeta. por unidad de 3 .ños.

1) La partida 11000-4090-9111. proyecto 00001. de

nominada "Fondo para ••unción de servicioa".

h) La partida 01220-1620-3136. proyécto 15003. de

nominada "A.latancia ••nitarta u.o .apeelal".

cuantias suLiciente. para garantizar con laa ayuda. que

año." en la. cuantias .uficientee para garantizar la

cantidad de 3.300.648 peseta. por unidad de 4 a 5 años.

3. 41220-4811-4221, proyecto 10003, denominada

"SubVenciones enattl\anza privada en preescolar 4 y 5

19S9-lQ90.

10582

Podrán acogerse al régimen complementario de sub

veneionea del Cobierno de Naverra todas las aula. auto-

estén

rantizar,.que los centro~ con aulas de Educación Espe

,cial, con las ayuda. que reciban del Ministerio de Edu

cac.ión y Ciencia, ~erciban en total la cantidad de

4.940.034 peseta•• 7.637.268 peaeta. ó 4.722.967 pe.e-

"-,

..........<0.••
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de Navarra.

Entidadea Local••".

10583

denominada11001,proyecto

v) La. partida. siguienteet

91120-4790-3221,

nominada "Subvenciones daflo. derivadol!l atentados terro-

rista." y la partida 02300-8229-2211 del mismo prcyec-

too denominada "Préstamol!l concedidos a damnificado. en

t) La partida 11310-9500-6331, proyecto 30001. de

nomihada "Cr'dito Global articulo 39 Ley Foral 8/1988

d. la Hacienda Pública de Navarra", del Departamento de

Economia y Hacienda; ha.ta el limite eeftalado legalmen

to.

acto. terroril!lta.".

r} La partida 02300-4809-2211, proyecto 30000. de-

y) La partida 01220-1709-1226. proyecto 15003, de-

.) La partida 01220-1614-3141. proyecto 15003, de

nominada "Indemnización jubi~aci6n anticipada; Decreto

Foral 259/1988".

93240-4810-3132, proyecto 42002, denominada "Con-

w) 01220-1610-3141, proyecto 15003,. denominada

93230-4802-3134, proy~cto 45000. denominada "Ayu-

93230-4802-3132. proyecto 42002, denomin~da "Ayu-

u) La partida 11210-6020-6127. proyecto 20003. de-,

nominada "Edificios".

da. a familias navarra. sin medios de sub.i.tencia".

cierto. y e.tancia. concertada. en reeidencia. ajena.~.

varantizar la8 obligaciones que en orden a la !inancia-

x) La partida 52000-4810-4124. proyecto 41000, de

nominade "Subvención a in.titucione. sin 'nimo de lucro

ción d. pen.iones •• deriven. en su caso, de la Ley

Foral d. derechos pa.ivos de los funcionarios de la.

Administraciones Püblical!l de Navarr•.

"Pen.ione. ordinarias", en la cuantía nece.arie para

(Ubarmin)".

da. a mayores de 65 afto.".

"Tranaterenciae a empre.a. para la creación de puestos

nominada "Fondo para el incremento de la. retribuciones

. de trabajo".

producto.doComercializacI6nd."Centro

hortofruticolae".
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1) La partida 71100-7700-5313, proyecto 31000,

nomInada "Subvencione. a fondo perdido por lnver.ión ''!/

empleo".

fl) La. partidae del proyecto 30003 "Reordenación

k) La partida 41610~7817-4571. proyecto 60001, de-

10. 70000-7700-5323, Proyecto 30001, denominado

p) La partida POOOO-7450-1111. proyecto 01001, de-

nominada "Transferencias de capital del Gobierno de Na

varra" en funci6n de los mayores gastol!l que puedan de-

n) La partida 81120-7710-7242. proyecto 30001, de-

rivar.e por el concepto de "Edificios". del Parlamento

nominada "Ayuda. financieral!l para atender problema. de

o) La partida 21200-4600-1241. proyecto 12000. de-

nominada "Ayuda • 1. financiación para inlltalacion••

ID) La partida 74000-6019-5312. proyecto 30002. de

nominada "Obra. de reordenación de la propiedad y con

centración parcelaria".

9. 71140-6091-6211. Proyecto 32000. denominado

denominada "Mejor•• explotaciones famili.r.....

productiva" del Departamento de Indu.tria. Comercio y

Turil!lmo.

deportiva. priv.d.....

"Subvenci6n para mejora de loa regadioa .xi.t.nt.....

q) La partida 01430-2269-1269. proyecto 13003, de

nominada "Acuerdo Paz y Tolerancia".

11) La partida 71100-4700-7161, proyecto 40000,

denominada "Bonificación intereaea Ley Financiación

Agraria" ••1 como la partida 71100-4700-7161. proyecto

_40000, denominada "CompeñBación" de prima. de Seguros".
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por de.viaeión del I.P.C.·~ en la cuantía nec•••rta pa

ra dar cumplimiento a la disposición adicional decimo

cuarta de .ata Ley Foral.

z) La partida 61210-6014-5123. proyecto 11001. de

nominada -Eabal••• ft
•

A~ticulo 50. Modificación de créditos.

El Gobierno de Navarra, a propue.ta. del Con••jaro

d. Iconoa!a y Hacienda. podrá autorizar la. lIodifica-

cion.. da créditoa que procedan. como con••cuanci. de

reorganizaciones ~ini.tr.tiv•• aiempre que loa nuevos

er'di toa .e destinen .. 1. miema finaUdad para la que

fueron pre.upuestados.

Articulo 60. D••tino de excedente. de crédito por

vacante•.

Loe excedente. previ8ibl•• da crédito. por vacan

t •• podrán destinarse a la financia"ción de contratoe

temporalee, cuando sea necesario para el buen funciona

miento de 108 servicios; habilitándose al efecto lo.

cr6ditos en el proqrama corre.pondiente.

TITULO II

De 10. gastos de per.~nal

CAPITULO 1

Retribuciones Qel peraonal en activo

Articulo 70. Funcionarioa de laa Adminiatracionee

Pública. de Navarra.

Previo cumpliMiento de 10 preceptuado en la Dispo-

sición Adicional Decimocuarta de esta Ley Foral, la.·

retribuciones de loa funcionarioa al servicio de las

Administraciones Publicas de Navarra establecidas en la

Ley Foral 3/i989, de 2 de mayo, de Presupuestos Genera-

les de Navarra para 1989, 8e incrementarán, con efectos

de 1 de enero de 1990, en un 5 por 100.

. '.'
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Articulo 90. Pereonil laboral.

1. Con efectos de 1 de enero de 1990, las actualea

retribucion.s del pereonal laboral al aervicio de la

Administraci6n de la Comunidad Foral de Navarra y eue

organismos autónomos ee incrementarán en el porcentaje

que se determine en el Convenio para el personal labo-

ral al .ervicio de la Administración de la Comunidad

roral de Navarra, con el mismo criterio que el fijado

en el articulo 70 de eeta Ley Foral.

2. En el caso del personal laboral, al servicio de

la. restante. Administraciones Públicas de Navarra, el

incremento, con efectos de 1 de enero de 1990, será el

que determine cada Adraini stración Pública en 8U8 res-

Articulo 90. Personal contratado temporal en régi

men administrativo.

Con efectoa de 1 de enero de 1990, las actual••

r.tribuciones del pereona1 contratado temporal en régi

men administrativo al servieio de las Administraciones

Pública. de Navarr~ se incrementarán en el mismo por

centaje que el establecido para el peraonal funciona

rio.

ArtiCUlo 10. Retribucione. de 10. miembro. del 00-

bierno de Navarra y del personal eventual.

Con efectoa de 1 de enero de 1990, la. actuales

retribuciones de los miembro. del Gobierno de Navarra y

del peraonal eventual ae incrementarán en el mismo por-

centaje que el establecido para el peraonal. funciona

rio.

Articulo 11. Per.onal adacrito de la Admini.tra

ción del Estado.

Con efectos de 1 de enero de 1990, la. retribucio-

nes que, con carqo a loe Preaupuestos Generales de Na-

varra, perciba el personal de 1& Adminilltración del

Estado adscrito a la Adminiatración de 1& Comunidad

rora1 ae incrementarán en el mismo porcentaje que el

establecido para el personal funcionario de 'sta .

.'. 1
!
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Acimini.traciÓn re.pectriva conforme al Acuerdo de la

nee que se caueen durante 1990 por los funcionarioe

10585

704.688

794.496

752.640

714.060

694.428

686.556

679.908

673.752

683.388

698.820

682.584

674.064

Plus carestia

1.215.348

1.019.040

838.300

746.352

709.368

678.. 204

649.476

622.272

603.288

575.820

SS9.632

545.088

o

1

2

3

4

7

s

•
B

9

10

11

tado en su ejecución. incrementada. en los porcentajes

señaladoe en las Leyes Forales de Preaupuestos Genera

l.s de Navarra de los sucesivo. ejercicio•.

En todo caso. de acuerdo con las citada. dispo.i

cion••• para el cómputo del tiempo de servicioR a efec

toe de jubilación y penaione., únicamente .e tendri'n

pre.entes 108 año. de servicio efectivamente prestados

por lo. funcionarioe. Se comprenderán dentro de ellos

108 años de servicios efectivamente prestados a la Ad-

Diputación Foral de 29 de octubre de 1981 y al Decreto

Foral 21/1983. de 14 de abril.

ministración Pública que hayan sido reconocidos por la

2. En aplicación de lo dispuesto en el número an

terior y para la fijación de las jubilaciones y pensio-

público. comprendidos en el ámbito de aplicación de la

Ley Foral 13/1983, ee tendrá en cuenta lo aiquiente:

a) La. cuantias de loe-conceptos retributivos con

incidencia en los derechos pasivos aer'n l.s corre.pon

dientes al año 1990, resultantes de aplicar a la. de

1983 loe incrementos anuales fijados por las posterio

r •• Leyes Forale. de Presupueatos, incluida 'eta.

A tal efecto. las cuantias del sueldo y plua de

carestia. con referencia a 1990••erán las siquientee:

CAPITULO 11

Clases pasivas

BOE núm. 94

se exceptúan de 10 ••tablecido en .1 articulo an-

Articulo 14. R'qimen de pasivos de los funciona-

Articulo 13. Reqimen•• especial••.

l. De conformidad con lo establecido en la Oiepo-

lae ••1qnacion•• por ayuda familiar e hijos minu8v61i-

2. Experimentar'n ••1mismoel citado incremento

rios para .1 año 1990.

- La. peneiones de orfandad cuyos beneficiarios

Articulo 12. Disposiciones Generales.

l. Con efectoe d. 1 de enero de 1~90. lae pen.lo

n•• de l •• el•••• p ••iv•• de l •• Adminietraclon•• Pú

blicae de Navarra, con derecho a actualización. •• 1n-

cionarioe en activo.

crementar6n en el mi.mo porcentaje que el establecido

para l.. retribuciones pereonal.. báaic.. de 10& fun-

terior lae siguientes pensiones. que no experimentar'n

durante 1990 incremento alquno:

- La. pensione. en favor de hermano. u otro. cola

teral... cuyo. beneficiario. sean mayores de edad no

incapacitado•.

dos correspondientes. las mencionadas eles8e pasivaa.

sici6n Tran.itoria Tercera. apartado. 3. de la Ley Foral

13/1983. de 30 de marzo. reouladora del Estatuto del

Pereonal al servicio de las Administracione. Pública.

de Navarra y en la. dispoeicione. complementaria•• el

régimen de derechos pasivos ee regir' por la. diaposi

ciones vigentes con anterioridad a la misma. tom'ndose

en coneideración para la determinación del Bueldorequ

lador la. mayores retribuciones percibidas por 108 fun

cionarios con arreglo al sistema anterior a dicha Ley

Foral y al Reglamento Provisional de Retribuciones dic-

sean mayores de edad no incapacitados y perciban rentas

.alariales por cualquier concepto.

.... ',. -.'
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excluidos del sietem. de retribuciones derivado de l.

mentados durante loe a&os sucesivos, con inclusión del

BOE núm. 94

CAPITULO 111

Otra. disposiciones

aplicación al personal funcionario. transferido de la

Admini.tración del Estado a la Comunidad Foral de Nava-

rra, est' o no acogido al Acuerdo del Gobierno d. Nava-

rra de 26 de septiembre de 1988, sobre equiparación de

retribuciones, que continuará en todo caso con el .is-

tema de Sequridad Socia! o de previsión que tuviera

Articulo 16. Ley Foral sobre derechos pasivos .

tr.nsferidos.

Articulo 18. Pue.to. de trabajo de Policia Foral

oriqinariamente.

Articulo 15. Derechoe pasivos de los funcionarios

·Articulo 17. Contratación personal temporal.

clonarlos de las Administraciones Pública. de Navarra.

temporalmente el personal .preciso para cubrir las nece-

Lo di spuesto en el presente Capi tulo no será de

Se autoriza al Gobierno de Navarra para contratar

cuenta trimestralmente de t.les contrataciones al Par-

Dentro de los tres meses siquientes a la publica

ción de e.ta Ley Foral en el Boletin Oficial de Nava

rra, el Gobierno de Navarra remitirá al Parlamento un

Proyecto de ley foral de derechos pasivos de los fun-

presupue.tarios establecidos en esta Ley rora1, dando

lamento de Navarra.

8idadee derivadas del servicio, dentro de 10. limites

para 1990.

pue.taria.

Articulo 19. Compensación por guardias, por parti

cipar en Tribunale. y por impartir clase. en Escuelas

de la Administración.

El Gobierno de Navarra .incluirá, en la oferta pu~

bUca de empleo para 1990. 3S puestos d.e trabajo de

Polici. Foral y 16 de Bombero., sin consignación presu-

OSS.S90

645.132

625.308

596.652

583.800

570.948

P1u. c.re.ti.

10586

NIVEL Sueldo

12 ......... 513.816

13 ......... 492.480

14 ......... 453.600

15 ......... 417.780

lO o.··.· ... 395.940

17 ......... 359.832

rales de Presupuestos Generales,de Nav.rra.

l. que r ••ultade aplicar a la corr••pondiente a 1983,

relativa a dichos funcionarioa, los incrementoa experi-

Norma de Equiparaci6n de 29 de enero d. 1980. en virtud

de l. facultad otorqada por la di.posición adicional

4. De conformidad con lo establecido en la diepo-

13/1983, a la. pen.ione. de la. el •••• pa.iv•• exi.ten-

b) Par. loa funcionarios municipales que quedaron

S. Para el ejercicio de 1990 la jubilación y pen

aión mínima. quedan fijadas en 431.520 peseta. y

360.000 pe.eta., respectiv.mente.

13/1983. incrementada en los porcentajes de aumento de

lae pensiones establecidos en las ulteriores Leyes Fo·

la aplicación de la normatiVa anterior a la Ley Foral

te. con anterioridad al 1 de enero de 1984, no lee será

aplicable la citada Ley Foral; incrementándose \lnica-

mente en lo. porcentaje••e~al.do. en lae Leye. Forale.

• egunda. pirrafo .egundo de l. misma, la cuantía de loa

conceptos retributivos con incidencia en pa.ivos eer'

A tal fin. los funcionarioe ingresados con poste

rioridad al 1 de enero de 1984 ee encuadrarán en loe

sición transitoria tercera, apartado 1, de la Ley For.l

de Presupuestos Generalee de Navarra de cada ejercicio.

3. Loe funcionario. contribuirán a la financiación

del r'g1men de pensiones con la cantidad resultante de

entre loe puestos que .ctualmen~e ocupan y lo. ante

riormente existente•.

nivele. o puestos existentes con anterioridad a la ci

tada Ley Foral, mediante la equivalencia o analogia

'establecido para 1990.

,..",-
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Ser' compensado .económicamente en la cuantia que

reqlamentariamenta ee determine:

l. La realización d. guardias de presencia fieiea

por el peraonal sanitario facultativo en r'gimen de

dedicación exclusiva. y la de guardias localizad.e .~

lactu.d•• por 'ate y por el pereonal hospitalario no

facultativo, que ee establezcan por necesidad•• del

.ervicio.

2. La participación del peraonal funcionario o

contratado laboral, comO miembro de loa tribunal•• ca-

lific.dor•• de l •• prueba. para la provisión depuestos

de trabajo que convoquen laa Administracione. Pública.

de Navarra y 8ua organiamos autónomos.

3. El impartir cureoa deformación. por el perao-

nal funcionario o contratado laboral, en las Escuelas

de las Administraciones Públicas de Navarra.

Articulo 20. Reconversión de plazas.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a adoptar la.

medidae necesarias para la reconversión. en otroa puee-

tos de trabajo, de aqutUlos que hayan quedado deapro-

vietos de contenido por motivos de reeatructuracionee

de plantilla, o de los servicios a prestar. La

reasi9n.ción de funciones y los correapondientea tras

ladoa dentro del mi.mo nivel ee efectuarán, con

carácter excepcional, directamente por el Departamento

de Pr.aidencia e Interior.

Se comprenden en la autorización anterior lo. su

pueatos da incapacidad fisiea del funcionario para al

desempeño de un determinado pueato de trabajo.

Articulo 21. Reserva de plazas para acceeo de per-

eonas con minusvalfa. en las Adminiatraciones da la

Comunidad Foral de Navarra.

De conformidad con la Ley 13/1982, de 7 de abril,

de integración social del minusválido, en las ofertas

de empleo de lae Administraciones Públicae de Navarra

ee reeervar' un cupo no inferior al 3 por 100 de laa

vacantes para ser cubiertas entre personae con diacapa-

.......... "
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cidad de grado liqua~ o superior al 33 por lOO, .iempr.

que .uperen laa prueba••electivas y que, en aumomen-

to, acrediten el indicado grado de discapacidad y la

compatibilidad con el deeempeño de la. tareas y fun-

cione. correapondientea, según S8 determine en la. res-

pectivas convocatorias.

TITULO 111

Da la. operaciones financiera.

CAPITULO 1

Avales

Articulo 22. Aval a~Autopistal!l da Navarra, S.A."

Se autoriza al Gobierno de Navarra para avalar

hasta al limite máximo de cuatro mil quinientos millo

nea de pesetas (4.500.000.000 pts.) loe créditos que

pueda concertar ~Autopist.e de Navarra, S.A." al objeto

de relinanciar o suatituir otros créditos exi.tentes.

Articulo 23. Qtros avalee.

En 10. supuesto. previ.tos en las leyea el Gobier

no de Navarra podr' asimismo otorgar avales por un im~

porte total de do. mil millones de peseta•.

Dentro del expresado limite, y de eonformidad con

lo eatablecido en el articulo 35 de la Norma sobre Me

didas Coyunturales de Politica Industrial y de Fomento

de la Inversi6n y el Empleo. el Gobierno de Navarra

podr' iqualmente concertar avales con la Sociedad Nava-

rra de Garantias Reciprocas y otorgar sequndo aval a

sus operaciones.

CAPITULO I I

Endeudamiento

Articulo 24. Autorizaci6n para emitir Deuda o con-
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Gobierno de Navarra sus Presupuestos para el año 1990 y
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En el ·.upue.~~d.,que el d.ficlt 4.108" Presupu..

tos Generalee de Navarra para 1990- no pudiere flnan-

ciar.. con recuraoa propios 98n.rades en el pre.ente o

en antertor•• ejercicio.. Ii. autoriza al GobIerno da

Navarra para concertar pr'atamoa o crlid,ltoe o emitir

Deuda PUblica. en l •• condicione. normal•• del mercado.

h••ta un total de 14.000 mil Ion•• de p •••t ••.

TITULO IV

De l.. Entidad.s Local••

Articulo 25. Fondo de Participación de l •• Entida

d•• Local•• de Navarra y eistema de distribución.

1. Loa articulo. 112 y 113 de la Norma sobre Ra-

forma de l.. Haciendas Local.. de Navarra no .erán d.

aplicación en el ejercicio de 1990.

2. El Fondo de Participación de l •• Entidad•• Lo-

cal•• en 108 Impueatos- de Navarra tendrá, para el ejer-

cicio de 1990. 108 siquientes importes:

a) Para transferenciae corrientes: 8.764.560.000

pesetas, distribuidas del modo siguiente:

Fondo General de Transferencias Corrientes:

8.333.8 millones de peseta•.

- Ayudas a la Federación Navarra de Municipios y

Concejos: 12 millones de pe.eta•.

- Sueldos y salarios del per.onal funcionario sa

nitario muriicipal titular: 390 millones de -pesetas.

Mantenimiento contenedores por N.I.L.S.A.:

38.760.000 p~setas.

b) Para transferencias de capital: 6.620,490 mi

llones de peseta.,. El control y seguimiento de estas

transferencia. de capital' .e realizará por el Departa

mento de AdministraeiónL~cal.

3. El Fondo Ceneral de Trán.ferencia. Corrientes,

a que se refiere el número anterior, .18 distribuirá

a) El 2,68X para municipios de más de 10.000 habi-

tantes.
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b) !-l 14.01% _~n: proporci6.n directa a laprest6n

fiscal municip~l. que .e calculará a esto. efectos en

funci6n del importe de 108 derechos liquidado. al cie-

rre de la. cuenta. de 1989 por los conceptos de impue.~

toa directo., indirectos y tas.s de aba.tecimiento,

.ane_iento y ba.ura., tanto si ésta. hubie.en sido

oe.tionada. directamente, como .i hubiesen sido oestio-

nada. a través da Mancomunidades.

c) El resto del Fondo, de la siguiente manera:

- El 72.2 %de dicho re.to, en proporción directa

a la población d. derecho. seqún la última .rectifica-

ción padronal.

- E~ 20% de dicho resto, en proporci6n directa a

loa d'ficita que presenten los Ayuntamientos en concep

to de Montepios de funcionario. municipal••.

- El 7,8X de dicho re.to, en proporci6n directa a

10. qa.to. educativos. estimándose éstos por el número

de unidades de pree.colar, g.G.B. y Educación Especial

que existan en los coleqi08 públicos de cada Ayunta

miento y Concejo.

4. a) El abono del "Fondo General de Traneferen-

cia. Corrientes'" se r"ealizari en cuatro solucion.es que

.e har'n efectivas dentro de la primera quincena de ca

da trime.tre natural.

La parte del Fondo Ceneral de Transferencias Co

rrientes a distribuir eJi proporción direct!l a lá 'pre

.ión liecal. ae abonará en la primera quincena de lo.

doe último. tri.e.tres naturale•.

~a distribución. de la cantidad correspondiente al

concepto ~e población .e realizará, en los municipio.

comp~esto., atribuyendo el 2S por 100 del importe del

municipio al Ayuntamiento y el 75 por 100 restante a

los Concejo•.

los cierres de cuentas del ejercicio de 1989 con ante-

rioridad al 30 de abril de 1990, dejarán de percibir
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b) Remitir al Servicio Regional de Salud cuanto.

TITULO V

cuanto a crit.rios d. priorizaci6n en 8U ejecuci6n, lo.

Articulo 29. Subvencion•• a centros hospitalarios

coa, podrln acogerse e la. subvencione. y dem'. benefi

cio. e.tablecido. en lo. Pre.upue.tos Generales de

Navarra con cargo a la Hacienda Pública de Navarra.

par. la. inversiones que apruében 8U. 6rgan08 competen-

a) No realizar o perfeccionar contrato. de eumi-

y otras inetituciones asistenciale•.

tea.

De la o.sti6n presupue.taria

L•• dotacione. presupue.tarias del Parlamento de

Navarra y de la C'mar~ d. Compto. 8e librarán en firme

y periódicamente a medida que la. solicit. 8U r ••p.cti

va M••a o Pr••id.nta.

Articulo 28. SubvencI6n a consultorIo. local••.

La aubvención para la construcción y remodelación

de con.ultorio. local•••er' d.l 10OX, aplicando••n

La••ubvencion•• incluida. en lo. pres.nte. Pre.u-

Articulo 27. Dotacione. pre.upuestaria. del Parla

mento de Navarra y de la Cámara de Comptoa.

dato., informe., documentos o antecedente. con.idere

ni.tr08 e inver.ione••uperiore. a diez millonee de pe-

pue.to. a favor de lo. centros ho.pi talario. y otra.

instituciones .eistencial•••s abonar~n en doce msnaua-

lidades y estar'n condicionada. al cumplimiento de loe

siquiente. requisitos:

que .a deriven del de.arrollo de la Ley Foral de

Zonificaci6n Sanitaria.

.eta.. ni contratar pereonal fijo ni aventual por un

periodo .uperior a ssi. me•••• ni concertar crédito.,

.in la previa autorizaci6n de la Dirección del S.rvicio

Regional de Salud.

480,85

155.33

30,00

1.764,80

882,42

1.400.00

100,00

175.00

630,00

175.00

250,00

50,00

60,99

Recoqida

Caminos locales _ .

Cultural ...........•..................

Tratamiento ......•.........•.......

a) Planea Directore.:

- Aba.tecimiento en alta

- Depuraci6n y saneamiento de rio•...•..

- Realizaci6n e.tudio. Plan Inver.ione. .

- Re~duoa .ólido. urbano.:

b) Inversiones programaci6n local:

(en mi11one.
de pe.etas)
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lall cantidades que l.. correspondan del Fondo· General

de Traneferencfae Corrientes hasta tanto cumplan con

la., obllqactonel!l de remitir, debidamente cumpllmenta-

- Electrificacione.

Articulo 26. La Comunidad de Bardena. Reale., a.l

108 definido" en l. Ley Foral 19/1985, de 27 de aep-

- Abastecimiento. en alt. no incluido. en

Pl.ne. Directore.

- Alumbrado, ahorro energ6tico .

- Pavimentac.iones .

- Rede. locale. de aba,t.cimiento y .anea-

miento .

- Edificios Municipale•.................

cal la mínima entre laa obtenidas en BU tramo de pobla

ción, a cuyo efecto se tomarán como tramos de población

Sin perjuicio de lo arriba indieado, a 108 efectos

de la di.trlbución de la parta del Fondo repartida por

preBi6n fiBc_al, • laa Entidad•• que no hayan remitido

108 expedientee del cierre de cuentas d. 1989 antes del

30 de abril d. 1990, ee lea aplicará como presión fi8-

- De.arrollo local .

como la. Junta. de los Valle. de Roncal, Salazar y A6z-

5. La di.tribución d. 1. parte del Fondo deatinado

• Tr.n.f.~.ncia. de capital .erá la eiquiente:

........
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'ate nec•••rios para un adecuado control de gestión o

del de.tino de las subvencione. recibidas.

Articulo 30. Compromisos de gasto en plan•• de co-

labor.ci6n con el Ministerio de Agricultura, Petlca y

Alimentación.

s. autoriza al Gobierno de Navarra para adquirir

compromieos de gasto en obras amparadas en plan.a de

colaboración que •••n propuestas por el Miniet.rio de

Agricultura. P.sca y Alimentación o 8U8 _organiamos au

tónomo_ h ••t. un importe de 100 mi llanee de peeetae.

con cargo a excedentee de crédi tos d. cualquier natu-

raleza que puedan producir.e.

Articulo 31. Compromieo8 de gasto en obra. ampa

rad•• en 81 Plan Coordinado de Encauz~mi.nto. y Oefen-

.a. del Ministerio de Obr•• Públicas.

El Gobierno de Navarra podri adquirir y contraer

compromisos de oasto en obras amparadas en el Plan Co-

ordin_do de Encauzamientos y Deleneae con el Ministerio

de Obras Públicas que hayan de realizarse a partir de

la entrada en viqor de estos Presupuestos, . bas~a un

importe de 100 mi11'on.. de pesetas por encima de l.

con.iqnaci6n presupuestaria.

Articulo 32. Centrales Sindicalee.

La c:onsiqnaci6n de osato qu~ ae eatablec:e en el

presupuesto del Departamento de Trabajo y Bieneatar So

cial destinada a Centrales Sindicales por representati

vidad, se distribuirá entre todas ellas proporcional

mente a ~a representac:i6n que ostenta cada una de ellas

en el ámbito de la Comunidad Foral, y conforme a los

resultados actualizadoa y declarados computables a fe

cha 31 de diciembre de 1989.

Articulo 33. Proqrama de formaci6n y ocupaci6n

juvenil.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para habilitar

la partida o partidas que sean necesarias para llevar a

cabo un programa de formaci6n y ocupación juvenil, que
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se financ:iará con carqo a otros crédito. disponibles o

a mayor•• inoree:os previsibles. La requlación de eate

proqrama se efectuará con la participación del Consejo

Económico y Social.

El Gobierno comparecerá. en un plazo máximo de

cuatro me••s, ante la Comiai6n de Trabajo y Seguridad

Social del Parlamento, con el fin de darle conocimiento

del proqrama de formación y ocupación juvenil.

Articulo 34. Compromisos de gasto con cargo a fu-

turos presupuestos.

l. De, conformidad con lo establecido en la Norma

sobre Medidas Coyunturales de Politica Industrial y de

Fomento de la Inversi6n y el Empleo, el Departamento de

Induatria, Comercio y Turismo y el Departamento de

Aorlcultura¡ Ganaderia y Montes podrán conceder las

aYudas previstas en la misma adquiriendo al efecto com

promisos de oasto con carqo a presupuestos posteriores

al del ejercicio correspondiente, siempre y cuando los

citados compromisos no sobrepasen los limites que para

cada ejerci~io estableaca el Gobierno de Navarra.

2. El Departamento de Educación y Cultura podr-6

conced~r becas y subvenciones para formación del perao:

nal inveetioador, artístico-y proyectos de interés es-

pec!al para Navarra, adquiriendo al efecto compromisos

de O••to con carqo a ejercicios pQsteriores, siempre y

cuando los citados compromisos no sobrepasen, para cada

ejercicio, las cifras que resulten de la aplicación de

los porcentajes a que se refiere el articulo 41.4 de la

Lay Foral 8/1988.

Articulo 35. Subvenci6n estudios viabilidad.

La. subvenciones para la realización de estudios

d. viabilidad. previstas en la Ley Foral 1/1985, de 4

de marzo, requladora de la concesión de ayudas al sane

amianto y relanzamiento de empresas en crisis, serán

concedidas por el Departamento de Industria, Comercio y.

Turismo, y su abono podrá efectuarse directamente a

quien haya realizado el estudio, siempre y cuando se

cuente con la conf~rmidad de la empresa beneficiaria.

•
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Articulo 36. Suspensión de lae ayudas • estuci1oB.

de viabilidad de microcentralel!l.

QUedan en Buspenso durante el ejercicio de 1990

las subvenciones a la realización dp- estudios de viabi-

lidad para la recuperaci6n de microcentralee hidroeléc-

trieRe previstas en 108 articulos 42 y 43 de la Norma

sobre medidas coyunturalés de politica industrial y de

fomento de la inversión y el empleo.

Articulo 37. Autorización para aportación de capi-

tal a ~AutopiBtaB de Navarra, S.A.".

Se autoriza al Gobierno de Navarra a convertir. en

8U caeo, en aportaci6n de capital la dife~enci. entre

el crédito inic~.l consignado en la partida "Convenio

de Audenasa" y la cantidad que corresponda pac¡ar por

compensación de pérdidas en virtud del referido Con-

venia.

Articulo 39. Ayudas .-la financiación de insta1a-

ciones deportivas privadas.

La partida presupuestaria 41610-7817-4571. proyec

to 60001. denominada "Ayuda a la financiación para ins-

talaciones privadas", ee destinará a subvencionar con

un minimo del 15 por 100 el importe de los presupuestos

de los proyectoe de nueva inversi6n que pre.enten 108

clubs••soci~cione8 y otras entidades deportivas priva

dae de Navarra que, sin ánimo de lucro, estén leqalmen-

te constituidas, para crear, mejorar, ampliar o comple-

mentar sus instalaciones deportivo-recreativas. El Go-

bierno. considerando las especiales circunstanctas que

puedan ·concurrir en dichas entidades o en los proyectos

que presenten. podrá incrementar dicho nivel minimo de

subvención debiendo remitir al Parlamento de Navarra un

informe explicando qué circunstancias son las que han

motivado el incremento del porcentaje de la subvención.

Articulo 39. Financiación del Montepio General de

Funcionarios Municipales.

El Gobierno de Navarra efectuará una aportaci6n de

700 milloneS de pesetas a la financiación de las pen

sione. causada. por lo's funcionarios de las' Entidades

Localee de Navarra pertenecientes al Montepio General

de Funcionarios Municipales.

..' ",' ~ ,
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La aplicaci6n de dicha cantidad, para determinar

la. cuantias finalee que deban abonaree en 1990 por

cada una de la. Entidades Locales afectada., se reali-

zar' a tenor del sistema de financiaci6n que establezca

la Ley Foral de Derechos Pasivoe de los Funcionarios de

lae Administraciones Públicas de Navarra.

Articulo 40. Obras de interés general para la C~

munidad Foral en el término municipal de Pamplona.

La partida 61300-6510-5135. proyecto 20000, deno-

minada "Obras de interés general para la Comunidad Fo

ral en el término municipal de Pamplona" se destinará a

la realización de aquellas obras que determinen, de

~común acuerdo, el Gobierno de Navarra y el Ayuntamiento

de Pamplona.

TITULO VI

De la Contratación

Articulo 41. Contratación directa.

El Gobierno de Navarra, a p~opuesta de los Depar

tam~nto~ int~reeados. p?órá autoriZar la contratación

directa de todo8 aquellos proyectos de obras que se fi-

nancien con cargo a los Presupuestos del Departamento

reepectivo y de eus organismos autónomos. cuyo presu-

puesto eea inferior a 50.000.000 de pesetas, publicando

previamente en~l Boletin Oficial de Navarra las condi-

ciones técnicas y financieras de la ~bra a ejecutar.

Trimestralmente, el Gobierno de Navarra remitir' a

la Comisión de Economía y Hacienda del Parlamento de

Navarra una relación de los expedLentes tramitados en

uso de la autorización a que se refiere el párrafo an-

terior. con indicación expresa del destino, importe y

adjudicatario. oferta máxima y minima, asi como número

de empresas consultadas.

Articulo 42. Adecuación de la Ley Foral de Contra-

toe • la. decisiones de la Comunidad Económica Europea.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para introducir

en la Ley Foral 13/1986, de 14 de noviembre, durante el

-
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.Aa 1990 Y mediante Cecreto Foral Legielativo, l •• mo

.dlfie.cion•• en l •• cuanti •• y en 108 pl.zo~ ••tableci

dos que e••n consecuencia de decisiones adoptadae por

l. Comunidad Económica Europea en materia d. contratoa

públicos.

Del uso que haga el Gobierno de la pre.enta auto

rización, .e dar' cuenta inmediata al Parlamento de Na-

Yerra. -

Articulo 43. Contrataci6n de obr•• 'corr••pondien-

te. al Plan qlobal de tnver.lon•• en infraestructura.

1. En la tramitación de 108 expedientea de contra-

t_ción correspondient.. a la8 obr.. integradae en el

Plan global de inversion•• en infraestructura (apartado

l. Red Viaria). aprobado por Ley Foral 1/1989. de 29 de

febrero, &81 como a la8 obras de mejora de lae Redes

local y comarcal cuya ejecución está prevista en el

mismo periodo de tiempo, se dispensará el requieito

previo de disponibilidad de los ter.renoe a que ee re-

fiere el articulo 24 de la Ley Foral 13/1986, de 14 de

noviembre, sin perjuicio de que la ocupación efectiva

de aqu'lloe no ee ha9a hasta que se haya formalizado el

acta de ocupación.

2. En relación con la contratación y ejecución de

1ae obrae a que .e refiere el número anterior, .e auto-

riza expre.ament. la .excepción a que ee refiere el

apartado 3 del articulo 11 de la Ley Foral 13/1986, de

14 de noviembre.

3. El Gobierno de Navarra dará cuenta inmediata al

Parlamento d. Navarra de la. actuaciones que efectúe al

amparo de las autorizaeiones contenidae en loe númeroe

anteriore•.

Articulo 44. Obras públicas del Plan qlobal de in~

versiones en infraestructura.

Las obra. correspondiente. al Plan qlobal de in~

ver.ione. en infraestructura (apartados 1: Red Viaria y

11: Obras Hidráulicas), aprobado por Ley Foral 1/1989,

d. 28 de febrero, tendrán carácter de obras de ejecu-

ción preferente y llevarán implicita la declaración de
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utilidad pública o interée aocial, a los efectos pre

vistos en el articulo 9 de la Ley de 'Expropiación For-

zo.a.

Articulo 45. Atribuciones del Neqociado de Adqui-

.icione•.

l. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 60

de la Ley Foral de Contratos de la Comunidad Foral, el

Jefe del Neqociado de Adquisiciones del Departamento de

Economia y Hacienda, pre,via trami taci6n de expediente

sumario, eatar' facultado para celebrar los contratos

de suministros menoree a que ee refiere el articulo 93

de la citada Ley Foral y los de adquisición de mobi

liario y material de oficina inventariable y no inven-

tariable cuya cuantía no exceda de 1.000.000 de peee-

taa.

2. Los Consejeros y orqanisMos autónomos a los que

el Gobierno de Navarra, en virtud de lo dispuesto en el

articulo 6.2 de la mencionada Ley Foral, haya transfe-

rido la competencia para la celebración de contratos de

auministro, podrán utilizar el expediente sumario cita-

do en el apartado anterior, y con los mismos limites,

para la adquisición de los bienes a que se refieren los

respectivos necretos Forales de transferencia de compe

tencias.

El expediente deberá contener, en todo cal!lO, la

propuesta de adquisici6n razonada formulada por el De-

partamento que promueva la adquisición y el documento

acreditativo de la existencia de coneiqnación presu

puestaria euecrito por la Intervención Deleqada en di-

cho Departamento, oebiendo solicitaw oferta, si ello es

posible, a tres o más empreeae relacionadas con el ob-

jeto del contrato.

Articulo 46. Gastos menores para el normal funcio-

namiento de los servicios.

Loa Directores Generales, los Directores de Servi-

cio Y los órqanos competentes de los orqaniemos autóno-'

mas podrán autorizar los gastos y celebrar loe contra-

tos que resulten necesarios para el funcionamiento de

los servicios a su earqo siempre que, existiendo con-
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signación presupuestaria, no se trate de material in-

ventariable y la cuantia del gasto no exceda de 350.000

pesetaa en el ca.o de los Directores Generales y los

6rqanos competentes de los organismos autónomoe y de

200.000 pesetas en el de ,los Directores de Servicio.

No obstante lo anterior, cuando el volumen de ope

racienes lo requiera, los Directores Generales, los Di

rectores de Servicio y los órqanos competentes de los

orqanismos aut6nomoe podrán delegar eeta. competencias

en otras personas que tenqan funciones de responsabili

dad en"'reads administración o gestión de los corres

pondiente. Servicio•.

En la celebraci6n de lo. contratos a que se refie

ren los párrafos anteriores, ee reducirán al mínimo 1n-

dispensable los documentos y trá,!"li tes exigido!! por la

Ley Fo~al 13/1986, de 14 de-novi~mbre, no siendo preci

80 incorporar al expediente los informes de los servi-

elos juridicos y de l. Intervenciqn Deleqada, y pudien

do sustituirse el presupuesto por una relación valorada

y el documento contractual, por la factura o liquida

ción correspondiente.

Articulo 47. Limitación a loe contratos de sumi

nistros o gastos menores.

A loa efectos de la aplicación de los limites ea

tabled.dos en los dos articulos anteri.?res, no se po

drán desagreqar aquellos suministros que, siendo de la

mi ama naturaleza, se adquieran en el mismo mes de cada

ejercicio presupuestario.

TITULO VII

Normas Tributarias

CAPITULO 1

Impuesto sobre la Renta de las Personas Flsicas

Articulo 48. Con efectoa para el ejercicio de

1989, las letras a), d) y h) del articulo 25 del Texto

10593

Refundido de las dispol!licionee del Impuesto sobre la

Renta de las Pereonas Fi sitas quedan redactadas en los'

siguientes términos:

"a) 1. Por razón de matrimonio: 60.000. pesetas.

2. Por tener el sujeto pasivo la condición de viu-

do, divorciado, separado o soltero con hijo. u otros

de.cendientes a su carqo, con derecho a la deducción de

la letra b): 60.000 pesetas.

3. Las deducciones de los números anteriores s610

.erán de 'aplicación a las unidadee familiares que obte

niendo rendimiento. de trabajo personal o de activi

dades empresariales, profesionales o artisticas, "éstos

s.an percibido. por uno solo de sus miembros. No tra

tándose de unidades familiares, estas deducciones sólo

serán aplicables cuando los ei tados rendimiento!!l aean

obtenidos unicarnente o por el sujeto pasivo o por uno

solo de lo. hijos u otros aescendientes a su cargo. con

derecho a la deducción de la letra b).

d) Con carácter general ee deducirán 22.500 pese-

tas. Esta deducción será de 45.000 pesetas por unidad

familiar cuandO dos o más de sus miembros sean percep-

tores de renta, estén sujetos al impuesto de forma con-

junta y solidaria y no les sea de aplica~i6n la deduc-

ción contemplada en la letra a) de este articulo.

,
Por cada miembro de la unidad famf).iar, incluido

el sujeto padvo, de edad igual o I!luper~or a setenta,
ados~ 13.700 peset.s.

Además de l •• deduccion•• que procedan seqú.n las

letras anteriores, se deducirán 60.000 pesetas por cada

hijo, cualquiera que sea su edad, que no esté obligado

a presentar declaración por este impuesto a nombre pro

pio o formando parte de otra unidad familiar y por cada

miembro de la unidad familiar, incluido el sujeto pasi-

va, en cualquiera de los supuestos siguientes:

1. Que tenga la condición legal de minusválido, en

grado igual o superior al 33 por 100. de acuerdo con

los baremos establecidos en el anexo 1 de la Orden d. 8

de marzo de 1984, del Ministerio de Trabajo y Seguridad

Social.
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Si los miembros de la unidad familiar estuvieran

pertenezcan a otra unidad familiar, convivan de forma cuando

1,261

1,510

1,373

1,691

1,185

1,115

1,074

l,OSO

1,000

2,450

2,153

1,899
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Articulo 49. Con efectos desde elIde enero de

FECHA DE ADQUISICION

DEL BIEN O ELEMENTO PATRIMONIAL

En el ejercicio 1981

En el ejercicio 1982

En el ejercicio 1983

En el ejercicio 1984

En el ejercicio 1985

En el ejercicio 1986

En el ejercicio 1987

En el ejercicio 1988

En el ejercicio 1989

En el ejercicio 1979

En el ejercicio 1980

Con anterioridad al 1 de enero de 1979

"a) Las cantidades abonadas con carácter obliqato-

que a continuación se indican:

Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, se

calcular.n aplicando al valor de adquisici6n de loe

bienes tranamitidos, determInado conforme a las normas

Articulo 50. Corrección monetaria de variaciones

toe patrimoniales'adquiridos con más de un año de ante

lación a la fecha de aquéllas. los posibles incrementos

o disminuciones de patrimonio a que se refiere el artí-

culo 16 del Texto Refundido de las disposiciones del

En las transmisiones realizadas desde elIde ene-

ro hasta el 31 de diciembre de 1990 de bienes o elemen·

incluida la cuota correspondiente al Colegio Profeeio-

de dicho Impuesto, los coeficiéntes de actualización

Renta de las Personas Fislcas deberá quedar redactado

nal, 81 que para el ejercicio de su actividad, haya de

con al contenido siguiente:

p~rtenecer el sujeto pasivo."

amparen, entre otros, el riesgo de muerte; cotizaciones

rio a Montepios Laborales y Mutualidades,

patrimoniales.

1989 la letra a) del número 3 del articulo 10 del Texto

Refundido de las disposiciones dl!l Impuesto sobre la

de la Sequridad Social correspondientes al ~ujeto pasi

vo; detracciones PQrderechos pasivos y cotizaciones de

los Coleqios de Huérfanos o Insti tuciones simi lares

Impuesto,

cuando sus miembros no

sujeción individual al

2. Que tenqa la calificación leqal de inválido

será apUcable eeta deducción

hayan optado por la

2. Además de la deducción anterior, los sujetos

pasivos con rendimientos netos del trabajo superiores a

100.000 pesetas anualee y cuya base imponible, inteqra~

da mayoritariamente por loe citados rendimientos, no

siendo única para dicha unidad, debiéndose comput~r la

permanente y 8e justifiquen auficientemente, mediante

doc.umento expedido por organismo oficial competente.

tal•• circunstancias.

h) Por rendimientos del trabajo:

base imponible y los rendimientos netos del trabajo por

eupere las 650.000 pesetas anuales, podrán deducir una

cantidad complementaria de. 22.000 pesetae, cantidad que

se reducirá en 1.000 pesetas por cada 25.000 pesetas o

fracción de base imponible que supere el limite de las

650.000 pesetas.
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la o acoqlndento no remunerado, a personae en quien.e

concurran lae circunstancias anteriores, siempre que no

teta deducción será asimismo aplicable a 108 Buje

toe pasivos que tengan a 8U cargo, por razones de tute-

En el eupueeto de unidades familiaree, únicamente

permanente absoluto o gran inválido.

el conjunto de 108 miembros de la misma."

sujetos de forma conjunta y solidaria al Impuesto y dos

o más de ellos obtuvieran rendimientos del trabajo per-

sonal la deducción prevista en el párrafo anterior co

rresponderá a cada uno de ellos. No obstant', para que

la deducción eea aplicable al sequndo y posteriores

perceptores en orden de cuantía de loe citadoe

rendimientos el importe neto obtenido por cada- uno de

ellos deberá ser de cuantía superior a 450.000 pesetas

anuales.

1. El 1 por 100 de 108 rendimientos netoe del tra

bajo, con un hlinimo de 25.250 pesetas y un máximo de

35.300 pe.etas, siempre que aquéllos superen la cifra

de 100.000 pesetas anuales.

... ~-' "" ...~.
;,~

'"1
,,'j
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....- USTO ....

IIfPONIILI TIPO NIDIO cuar. lllPONllrz TI~

NUmero 3, letra b), "Lo cantidad que resulte de HASTA PTI. USOLTANT! INTEGJlA HASTA m. APLIWrz

aplicar 01 2 por ciento eobre el importe de loo ingre- -....-_... .-.......- .......-... .......... ..........
433.000 216.000 20.00

000 integros en concepto de gastos de dificil juetifi-
6U.000 6.66 43.200 432.000 21.00

cacién. 1.011.000 12,3J 133.J20 541.000 Z2,OO

1.611.000 15.5' 252.'40 541.000 16.00

2.163.000 11.10 3U.600 541.000 27,50
Dicho porcentaje será del la por ciento, con un 1.704.000 10,0' 542.375 541.000 1'.50

lim! te máximo do 200.000 pts, para loo Bujetos paeivos '.144.000 21.64 701."0 541.000 '0.50

'.715.000 12.'0 866.",5 541.000 32.50
que deban desplazarse o ou lugar de trabajo. tengan lo 4.3U.OOO 24,10 1.041.aOO 541.000 37.50

condicién de minueválido -y- reunan loo requisitos que 4.a67.000 25.5' 1.145."5 541.000 40,00

5.407.000 27.04 1.462.075 541.000 42.00
reglamentariamente ee determinen.

5."'.000 21,40 1.61'.19.5 541.000 44.00

6.41'.000 1',70 1.'27.335 S41.000 46.00
Articulo 52. Modificación del articulo 23 del Tex- 7.030.000 30.'5 2.176.195 541.000 48.S0

to Refundido. 7.570.000 32,21 2.431.5'0 541.000 51.00

'.111.000 33.47 2.714."0 541.000 53.50

'.652.000 34,72 3.003.J25 Re.to 56.00"
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Articulo 51. Modificación de la letra b) del núme

ro 3 del articulo 10 del Text~ Refundido.

La letra b) del numero 3 del articulo 10 del Texto

Refundido de l •• di.posicione. del Impueeto eobre la

Renta de lae Pereonas Fielcas quedará redac'tado. con

efectoe desde 1 de Enero de 1990, en los l!Iic¡Uientel!l

términoe:

El número 2 del apartado 62 y el ultimo párraCo

. del apartado 7; del articulo 23 del Texto Refundido de

la. disposiciones del Impuesto sobre la Renta de la.

Peraonaa Fisicas quedarán redactados, con efeetos desde

1 de enero de 1990. en loe siguientes t'rminoe:

NUmero 2 del apartado 60: "Excepcionelmente .e

aplicará el tipo del 10 por ciento a la magnitud deter-

minada conforme al número l' anterior ••i el tipo medio

de gravamen resultante fuese inferior al citado porcen-

taje."

Ultimo párrafo del apartado 72: "Si el resultado

determinase un incremento patrimonial se qravará al ti-

po que corresponda seqUn 10 dispuesto en el número 3

del artículo 24 de esta Ley Foral. En caso contrario,

se compensará con incrementos de igual naturaleza que

se ponqan de manifieeto en los cinco ejercicios lIi-

guíentel!l."

Articulo 53. Modificación de los numeros 1 y , del

articulo 24 del Texto Refundido.
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l. El número 1 del articulo 24 del Texto Refundido

de lae disposiciones del Impuesto sobre la Renta de lae

Personae Fieicae quedará redactado, con efectos deede 1

da enero de 1990. en loe .iquientel!l términos:

"l. La ba.e imponible del Impuesto ••rá gravada a

loe tipos que se indican en la siguiente eecala:

2. El número 3 del articulo 24 del Texto Refundido

de las disposiciones del Impuesto sobra la ~enta de las

Pereonas Fisicas quedar' redactado, con efectos desde 1

de enero de 1990, en loe siguientee t'rminoe:

"3. A los incrementol!l de patrimonio a que se re

fiereel número 3 del articulo 16 de esta Ley Foral,

derivado. de transmi.iones "inter vivos", se le. apli-

cará el tipo de gravamen del 20 por ciento.

Cuando lo. incrementoe de patrimonio deriven de

transmisiones "mortis causa" el tipo aplicable será del

la por ciento, ein perjuicio de lo dispueeto en el 'nu

mero 15 del articulo 16 de e.ta Ley Foral."

Articulo 54. Deducciones de la cuota.

Con vigencia exclusiva para el ejercicio da 1990

el articulo 25 del Texto Refundido de las diepoeiciones

del I,!,puesto lIobre la Renta de las Persona. Fisicas

quedará redactado en los siguientee términos:



De la cuota resultante de la aplicaci6n de la ta-
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"Articulo 25. Deducciones de la cuota.

rifa ee deducirán:

a) l. Por razón de matrimonio: 65.000 peeetas.

2. Por tener el sujeto pa.ivo la condición de viu-

do. divorciado, ••parado o soltero con hijos u otros

de.cendiente. a su cargo, con derecho a la deducción de

la letra b): 65.000 p.aet••.

3. Las deducciones de loa números anteriores 8ól0

serán de aplicación a l •• unidad.s familIar•• que obte

niendo rendimientoa de trabajo pereonal o de ac;t1vi-

dad•• empresarial•• , profesionales o artística.. éatos

a.an percibidos por uno 8010 de eue JIliembroll. No tra-

tándose de unidad•• tamiliarea, estas deducciones .610

lIerán aplicables cuando 1011 ci tados rendimientos eean

obtenido. únieamente o por el sujeto pasivo ° por uno

solo de los hijo. u otros descendiente. a su cargo, con

derecho a la deduceión de la letra b).

b) Por cada hijo y por cada uno de lo. dem'e de.-

cendientes solteroa que convivan de forma permanente

con el contribuyente, la. cantidades que .e .stablecen

en la siquiente e.cala:

Por eL primero: 21.000 pesetas

- Por ., sequndo: 26.250 pesetas

Por ., tercero: 31. 500 peeeta•

Por • 1 cuarto: 42.000 pesetas

Por ., quinto y sucesivos: 52.500 pe.etae

No ee practicar' esta deducción por hijo. y otros

descendientee cuando concurran cualquiera de lae 151-

quientee circunstancias:

- Ser mayoree de 30 años, salvo la excepción del

p'rrafo tercero de la letra d).

- Formar parte de· otra unidad familiar, salvo que

l •• rentas de ésta sean inferiores a 655.000 p'_setas

anuales.

--
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obtener rentas superiores a 131.000 pesetae

anuales, excepto cuando integren la unidad familiar.

c) Por cad. uno de loa ascendientes que no tenoa

rentas superiores a 655.000 pefletas anuales y eonviva

de forma permanente con el contribuyente: 14.300 pea.-

tas.

En el caso de que tales ascendientes consti tuyan

una unidad famiUar que no tenga rentas auperiores a

1.310.000 pesetas anual•• , ser'n deducibles 14.300 pe-

..ta. por cada uno de ellos.

d) Con carieter qenrral se deducir'n 23.600 pe.e

tas. Esta deducción ser' de 47.200 pesetas por unidad

familiar cuando d08 o mis de BUS miembros sean percep-

tore. de renta, e.tén sujetos,al impuesto de forma con

junta y eolidaria y no les sea de ap~icación la deduc

ción contemplada en la letra a) de este articulo.

Por cada miembro de la unidad rami1iar, incluido

al Bujeto padvo, de edad igual o superior a .etenta

a~o.: 14.300 pesetas.

Adem's de la. deducciones que procedan aeqi¡n la.

letra. anteriore., se deducir'n 63.000 pesetas por cada

hijo, cualquiera que sea.u edad, que no esté obliqado

a presentar declaración por .ste impuesto a nombre pro

pio o formando parte de otra unidad ramiliar y por cada

miembro de la unidad familiar. incluido el sujeto pasi-

vo, en eualquiera de loa aupue.tos siguiente.:

l. Que tenqa la condiciónleqal de minusvilido, en

qrado iqual o superior al 33 por lOO, de acuerdo con

lo. baremos establecidos en el anexo 1 de la Orden de 8

de marzo de 1984, del Ministerio de Trabajo y Sequridad

Social.

2. Que tenqa la calificación leqa1 de invAlido

permanente absoluto o qran invAlido.

Esta deducci6n .erA .simismo aplicable a ios auje-

toa pa.ivos que tenqan a su carqo, por razones de tute-

la o acooimiento no remunerado. a personas en quienes

concurran la. circunstancias anteriores, siempre que no
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pertenezcan a otra unidad familiar, convivan de forma

permanente y ee juetifiquen suficientemente, mediante

documento expedido por orqanismo oficial competente.

tales circunstancias.

e) En concepto de gastoa peraonalea y familiar••.

El 15 por 100 de loa gastos sufragados por el .u~

jeto pasivo durante el 'periodo de imposición por razo

nes de enfermedad. acoidente o, invalidez en 81 11'11811'10.

en las personas que componen la unidad familiar o en

otras que den derecho a deducción en 1. cuota, de

acuerdo con las letra. a), b). e) y d) de eate artícu

lo, asl como de los qastoe de carácter médico. clínico

y farmacéutico. satisfechos con motivo del nacimiento

de los hijos del contribuyente y de las cuotas satisfe

chas a Mutualidades o Sociedades de Seguros Médicos.

Esta deducción estará condicionada a su justifica

ción documental y a la indicación del nombre y domici

lio de lae pereonas o entidades perceptoras de los im

portes respectivos.

Los contribuyentes podrán optar por deducir el

porcentaje señalado en esta letra o la cantidad fija y

única de 3.000 pesetas, ein venir obligoados, en este

caeo, a la justificación documental exigida. En el su

puesto de unidad familiar. la deducción de 3.000 peee

tas será única, sin que quepa multiplicar eeta cantidad

por los miembros que integren aquélla.

f) Por inversiones:

l. El lO por 100 de lae primas satiefechae por ra

zón de contratos de sequro de vida, muerte o invalidez.

conjunta o separadamente, celebrados con entidades le-

galmente estRblecidas en España, cuando el beneficiario

sea el sujeto pasivo o. en su caso, el miembro contra-

tante de la unidad familiar, BU cónyuge. ascendientes o

descendientes. 8s1 comO de las cantidades abonadas con

carácter voluntario a Montepios Laborales y Mutualida

d.e, cuando amparen, entre otros, el riesgo de muerte o

invalidez.

Se exceptúan loe contratos de seguro de capital

diferido y mixto cuya duración sea inf.rior a diez

.ños.
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2. El '15 por ciento de lae canttdadel!l que hayan

sido aportadas por .1 Bujeto pasivo a un Plan de Pen-

eion.e. regulado por la Ley 8/1987, de 8 de junio. aei

como de las cantidades que, siendo a):lortadas por los

promotores del Plan. hayan sido imputada. a aquéllos,

sin que en ninguno de los dos casos ~ayan podido dedu-

cirse para la determinación de la base imponible.

La base de e~ta' deducción no podrá exceder por ca

da .ujeto paeivo de la diferencja entre 750.000 peeeta.

y .1 importe de las cantidadea que hayan sido deducida.

por el participe del Plan de Pensiones para la determi-

nación de la base imponible,- teniendo en cuenta, en su

caso. 10 dispuesto en .1 articulo decimocuarto de 1.

Ley Foral 14/1989, de 2 de aqostO.

3. a) El 16 por 100 de las cantidades satisfecha.

en el ejercicio para la adqui8ición o rehabilitación de

la vivienda que constituya o vaya a constituir la resi-

dencia habitual del contribuyente. A eetos efecto•• la

rehabili taci6n habrá de cumplir las eondicionee esta-

blecidae por la. disposiciones vigentes sobre protec-

ción a la rehabilitación del patrimonio r.sidencia1 y

urbano.

Se entender' ):lor reeidencfa habitual la vivienda

en la que el contribuyente, la unidad familiar o cual

qui.ra d. BU. miembros, resida durante un plazo conti

nuado d. tres años. No obstante, 88 entenderá que la

vivienda tuvo aqu.l carácter cuando, a pesar de no ha

ber tranecurrido dicho plazo. concurran circunstancias

que necesariam.nte .xijan el' cambio de vivienda.

La base de la'~educci6n serán la. cantidades sa-

.t1efechae para la adquisición o rehabilitación de 1&

vivienda. incluido. loe qa.tos originados ):lor la misma

que hayan corrido a cargo del adquirente, excepto los

int.re•••••n su caso, que serán deducibles de 108 in-

qr••o. en la forma establecida en el articulo 12 de eS-

ta Ley Foral. A e.toe ef.ctos no se computarán las can

tidades que constituyen incrementos de ):latrimonio no

gravadoB, por reinvertirse en la adquisición de una

nueva vivienda habitual.

Se considerará .que se han destinado a L. adquisi-

ción o rehabilitación de la vivienda que constituya O

. ..



Jueves 19 abril 199010598

vaya a constituir 1. re.idencia habitual, las cantida

d.eque Be depositen en Banc08, cajas da Ahorro y otra.

entidades de crédito. en cuentas que cumplan 108 requi

sitoe de formalización y diSPosición que se establezcan

reglamentariamente.

b) Los adquirentes. con anterioridad a 1988, de

viviendas que otorgaban una deducción del 17 por ciento

en la cuota del impueato, la mant~ndr'n 8n1990 al 15

por clento ai Be trata de vivienda. habitual•• y al 10

por ciento en otro c ••o.

e) Los adquirentes en 108 afios 1988 y 1989 d. vi

vienda. que otorgaban una deducción del 10 por ciento

de la cuota del Impuesto podrán continuar aplicando tal

deducción hasta la extinción del derecho a la misma.

d} La base de la deducción contemplada en la. le-

tras b) Y e) será la establecida en la letra a).

4. a) El 15 por 100 de las inversiones ·realizadas

en la adquieición "de bienes que estén inscritos en el

Reqistro.General de Bienes de Interés Cultural. siempre

que el bien permanezca a disposición del titular duran

te un periodo de tiempo no inferior a tres a~oS, y se

formalice la obliqaci6n de comunicar la transmisión al

citado Registro, de conformidad con lo dispuesto en la

normativa especifica sobre la materia.

b) El 15 por 100 del importe de los gastos de con~

servación, reparación •. restauración, difusión y exposi

ción de los bienes que cumplan los re~isitos estable

cidos en la letra anterior, en tanto en cuanto no pue

dan deducirse como gastos fiscalmente admieibles, a

efectos de determinar el rendimiento neto que, en su

caso, procediere.

5. La base del conjunto de las deducciones conte

nidas en los números anteriores, asi como la estableci

da en el número 1 de la letra g) de este articulo, ten

drán como limite el 30 por 100 de la base imponible del

sujeto nasivo o, en su caso, de la unidad familiar

cuando Bus.componentes no hayan optado por la sujeción

individual al Impuesto.

-~
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Asimismo •. la aplicación de las deducciones a que

se refieren los números 1, 3 Y 4a) requerirá que el im

porte comprobado del patrimonio del contribuyente al

finalizar el periodo de la imposición exceda del valor

que arrojase su comprobaci6n al comienzo del mismo, por

lo menos en la cuantía de las inversiones realizadas. A

estos efectos, no se computarán las plusvalias o mino

raciones de valor eX):Ierimentadas durante el periodo

impositivo por los bienes que al final del mismo sigan

formando parte del patrimonio del contribuyente.

6. A los sujetos pasivos de este Impuesto que

ejerzan actividades empresariales, profesionales o ar

tísticas. les serán de aplicación los incentivos y es

timulos a la inversión empresarial y creación de em

pleo. establecidos o que se establezcan en el Impuesto

sobre Sociedades con iqualdad de cuantía y limites de

deducción.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior,

estos in~entivos no serán de aplicación a los sujetos

pasivos acoqidos al réqimen de estimaci6n objetiva sin-,

guIar de determinación de rendimientos.

Quienes hubieran realizado inversiones en a~os an-

teriores a 1988, hallándose acogidos al réqimen de es

timación objetiva sinqular, y tuviesen-deducciones pen

dientes de aplicación por insuficiencia de la cuota li

quida, a que se refiere el párrafo siqtliente. podrán

continuar aplicándolas hasta la terminación del plazo

legal concedido ):Iara ello.

Los limites de deducci6n correspondientes se apli

carán sobre la cuota liquida resultante de minorar la

cuota ínteqra en las deducciones señaladas en las 18-

tras anteriores de este articulo. así como en los nÚMe-

ros ant~riores de esta letra.

g) atrae deducciones:

l. El 15 por 100 de las donaciones puras y simples

de bienes que formen parte del Patrimonio Histórico Es

pa~ol. que estén inscritos en el Reqistro General de

Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario

General a que se refiere la Ley de Patrimonio Histórico
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les.

pondiente•.

10599

tendran en cuenta los rendimientos de la vivienda

A los efectos de la obligación de declarar, no se

215.000 pesetas brutas anuales.

tos de patrimonio que no superen conjuntamente las

b) Rendimientos del capital mobiliario e incremen-

a) Rendimientos del trabajo personal dependiente.

900.000 pesetas brutas anuales, siempre que procedan

exclusivamente de alguna de las siguientes fuentes:

condiciones que reglamentariamente se establezcan.

declarar cuando obtengan rendimientos inferiores a

1. Lo. sujetos pasivos que obtengan rendimientos o

familiar y aquellos que componiéndola opten por la su

jeción individual al Impuesto no estar6n obligados a

cicio de 1990, el número 1 del articulo 30 del Texto

Los Bujetos pasivos que no compongan una unidad

puesto, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Foral

15/1985, de 14 de junio, sobre régimen tri:butario de

vo que opten por-la sujeción individual al Impueato, en

a.parada.

Foral, en cuyo caso presentarán la declaración de forma

Articulo 55. Con vigencia exclusiva para el ajer-

los términos previstos en el artícul~ 40.2 de esta Ley

Refundido de las disposiciones del Impueato sobre la

Renta de las Personas Fisicas queda redactado en los

"Estarán obligados a presentar declaración:

siguientes términos:

Los sujeto. pasivos que compongan una unidad fami

liar presentarán la declaración de forma conjunta, aal-

incrementos de patrimonio I!lometidos al Impuesto, en las

i) El importe de las retenciones, ingresos a cuen

ta y pagos a cuenta previstos en la normativa del Im-

determinados activos financieros."

ba~e imponible y loa rendimientos netos del trabajo por

el conjunto de los miembros de la misma.

hayan optado por l. sujeción individual al Impueato.

siendo única para dicha unidad, debiéndose computar la

declarad••ocalificadasfondo e ,arbitrar

reducción alguna por el Impuesto sobre Sociedades.

sujetos de forma conjunta y solidaria al Impuesto y dos

o más de ell08 obtuvieran rendimientos del trabajo per-

aociedad•• percibido. por el sujeto pasivo siempre que

hubiesen tributado. efectivamente, sin bonificación ni

80nal la deducción previeta en el párrafo anterior co

rresponder' a cada uno. de ellos. No obstante, para que

se:di. ~plicable aota deducción cuando' sus miembros no

la deducción sea aplicable al segundo y posteriores

Si los miembros de la unidad familiar estuvieran

BU caBO, cuentas a los órganos de protectorado corres-

perceptores en orden de cuantía de los eitadoe rendi-

mientos el importe ne~o obtenido por cada uno de ellos

deberá ser de cuantía superior a 500.000 pesetae anua-

benéficas o de utilidad pública por loa órganos compe

tente., cuyos cargo. de patronos, representantes le9a

les o gestores de hecho sean gratuitos y .e rindan. en

h) Por rendimientos del trabajo:

de 100.000 pesetal!l anuales.

2. EllO por 100 del importe de 108 dividendos de

En el supuesto de unidades familiares, únicamente

.1. El 1 por 100 de b&e rendimientos netos del tra-

bajo. con un mínimo de 26.500 pesetas y un máximO de

para

2. Además de la deducción anterior, los sujetos

pasivos con rendimientos netos del trabajo superiores a

100.000 pesetas anuales y cuya base imponible, integra

da mayoritariamente por los citados rendimientos, no

supere las 675.000 pesetas anuales, podrán deducir una

cantidad complementaria de 23.000 pesetas, cantidad que

se reducirá en 1.00e pesetas por cada 25.000 pesetas o

fracción de base imponible que supere el limite de las

675.000 pesetas.

COB, de .stablecimientos, instituciones, fundactones o

asociaciones, incluso 1•• de hecho de carácter temporal

Eap.Aol. siempre que 88 realicen en ravor de la Comuni

dad Foral de Navarra, del Estado y dem'. entee públi-

BOE núm. 94
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Impuesto. sobre Transmisiones Patrimoniales

y Actos Jurídicos Docum.ntados

loe siguient •• t'rminos:

Con efectos desde 1 de Enero de 1990 el númerO 19

"19. La. transmisiones dI! edi'ficac10nes a las em-

presas que realicen hebi tualmente lae operaciones de

arrendamiento financiero a que se refiere la disposi-

Valor Madido.

compra a persona distinta del transmitente, cuando di

chas operaciones eatén exentaa del Impuesto lIobre el

ción adicional séptima de la Ley 26/1988. de 29 de Ju

lio. para ser objeto de arrendamiento con opción de

culo 36 de la Norma del Impuesto sobre Tranamis,ione.

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

del articulo 36.1.B) de la Norma del Impuesto sobre

Transmision•• Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen

tados de 17 de Marzo de 1981, según redacción dada al

mismo por la Disposición Adicional Primera d. la Ley

Foral 24/1985. de 11 de Diciembre. queda redactado en

La .nt.rio~ deducción aerá de bOO.OOO'pes.ta. pOr

cad. parsona~afto de incremento del promedio de la plan-

tilla de trabajadores minusválidos contratado., d.

acuerdo con lo dispuesto en el articulo 39 de l. Ley

13/1982, de 7 de Abril. de inteqración social de minu~

válidos. por tiempo indefinido. calculado de forma se-

CAPI TULO 11 I

tratación. n

parada por el procedimiento previsto en los párrafo.

anteriores.

La deducción total no podrá exceder de la que co

rresponderia al número d~ personas-año de incremento de

promedio de la plantilla total de la empresa durante

dicho ejercicio. cualquiera que fuere su forma de con-

el articulo 12 del Texto Refundido·de las d1BpO~iGiones

Jueves i 9 abril 1990

CAPITULO 11

Con efectos para loa ejercicios que .e inicien a

Impu.sto sobre Sociedades

laboral.

indefinido experimentado durante el primer ejercicio

Letra c) ftDeducci6n por creación de empleo.

iniciado en 1990, respecto a la plantilla media del

1. Será de aplicación una deducción de 500.000

letra C) quedan redactados en los siguientes términos:

partir de 1 de enero de 1990 la letra A). número 1.a),

el apartado segundo de la letra B} y el número 1 de la

too

Para .1 cálculo del incremento del promedio de

v1antilla ee computarán exclusivamente per.onae-año con Será requisito imprescindible para poder disfrutar

contrato de trabajo indefinido que de.arrollen jornada de eete beneficio que no existan relaciones de vincula

completa, en 1011 términos que dispone la leqialaci6n ción directas o indirectas, éonforme a lo previeto en

peaetas de la cuota liquida definida an el número 1 de

propia qua conat1tuyan.idenCiahabitua! del ÍJujeto

p ••lvo ...

ejercicio inmediato anterior con dicho tipo de contra-

Articulo 56. Modificación de la letra A) número

1.a). del apartado Segundo de la letra B) y del número

1 de la letra e}, del articulo 22 del Texto Refundido

la letra A) anterior. por cada persona-afta de incremen

to del promedio de, la plantilla con contrato de trabajo

ánimo de lucro para la realización de proyectos que

hayan sido declarados por el Gobierno de Navarra, a

estos efectos, de interés .ocial. n

de la. disposiciones del Impue.to sobre Sociedades.

Letra A), nÚMero 1.a): "Activos fijos material.e

nuevos, afectos y utifrzadoe exclusivamente en .1 d ••a

rrollo d. la actividad empresarial de la entidad, 81n

que S8 consideren como tales los terrenos." Articulo 57. Modificación del número 19 del arti-

Letra B). apartadG Segundo: ··Será deducible, el 35

por ciento de las cantidades donadas a las Administra

ciones PUblicas de Navarra oa entidades privadas .in

./0600
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CAPITULO IV

d. este último.

1060l

en los términos establecidos en la Ley

obtenido dicho control cuando directa o indirectamente

se alcance una participación en el capital social supe

rior al cincuenta por ciento.

Tratándose de sociedadee mercantiles se entender'

permita ejercer el control sobre las mismas.

quirente obtenga la titularidad total del patrimonio de

tales entidades o, al menos, una posición tal que le

20. Que como resultado de dicha transmieión el.ad-

rritorio nacional.

del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actoe

Juridicos Documentados y del Impueeto sobre el Valor

asociaciones o entidades esté constituido al menoe en

su cincuenta por ciento por inmuebles situados en te·

lO. Que el activo de aquellaa sociedades, fondo.,

Articulo 59. Exenciones en la transmieión de valo-

ción de la soUci tud de admisión en el plazo de dos

La transmisión de valore., admitidos o no a nego

ciación en un mercado secundario oficial, estará exenta

ampliación de capital, la retirada de la citada solici

tud de admisión, la denegación de la misma o la exclu-

ailos desde el comienzo de la miema, determinarán la

aplicaci6n del régimen de tributación previsto en el

No obstante lo dispuesto en el párrat.o anterior,

número l.

ciones de un. sociedad con car'cter previo a su admi

sión a negociación en Bolsa de Valores. La no pre.enta-

Ai\adido.

meses a contar desde la fecha en que tenga lugar la

res.

8ión de la negociación antes de haber transcurrido do.

a) Las transmieiones de valores que representen

par~e8 del capital eocial o patrimonio de sociedades,

fondos. asociacionee \t otras entidades. aai como 1.

transmisión de derechos de suscripción preferente de

acciones, eiempre que se cumplan estos requisitos:

24/1988, de 28 de julio. del Mercado de Valores.

tributarán por el concepto de "Transmisionee Patrimo

niales Onerosas" del Impuesto sobre Transmiaionee Pa_

trimoniales y Actos Jurídicos Documentados y segÍln el

tipo de gravamen y norma~ aplicables a las transmisio

nes onerosas de inmuebles:

oc-

1. En la transmisión de derechos de suscripción

nae Fiaicas y en la letra a) del número 7 del articulo

11 del Texto Refund~do de las dispOSiciones del Impues

to sobre Sociedades.

impositivo en que Be haya efectuado aquélla.

Renta de la. Peraon•• Fietea. y 80bre Sociadad•• deri

vada de la transmiei6n de derechos de suscripción pre-

Articulo se. Tributación en 10B Impuesto. sobre la

A 108 efectoll de lo di apuesto en Beta número el

periodo de qeneraci6n del incremento de patrimonio ser'

el com~rendido entre el momento de la adquisici6n del

valor del que proceda el derecho y el de la transmisi6n

disposiciones del Impuesto sobre la Renta de las Perso-

tarente efectuada a p'artir de 1 de enero de :990.

Otra. Disposiciones

adquirente o arrendatario."

preferente, procedentes de valore. representativos del

capital da sociedade. que no coticen en Bol •• , el im

porte obtenido se considerará como incremento de patri

monio del tranemitente, correspondiente al periodo

del Impu.sto sobro Sociedadea, entre tranemitente,

No obstante, cuando el importe obtenido en la

transmisión de los citados derechos sea superior al

coste de adqui sición de los valores de los que tales

derechos procedan, la diferencia tributará conforme a

lo establecido en el número 1 anterior.

El mismo tratamiento será aplicable en los supues

tos de transmisión de derechos de suscripción corres

pondientes a. ampUaciones de capital realizadas con

2. En la transmisión de derechos de suscripción

preferente corre.pondientee a valores representativos

del capital de sociedades que coticen en Bolsa sequir'

·siendo de apUcación 10 dispuesto en la letra a) del

número 8 del articulo 16 del Texto Refundido de las

objeto de incrementar el grado de difusión de las

BOE núm. 94
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A loa efectos del cómputQ del cincuenta por ciento

del activo constituido por inmuebles, no se tendrin en

. cuenta aquéllos que formen parte del activo circulante

de laa entidades cuyo objeto social exclusivo consiata

en el desarrollo de actividades empresariales de cons-

trueci6n o promoción inmobiliaria, salvo lo terrenos y

aolar••.

b} Las transmisiones de acciones o participaciones

sociales, recibidas por la. aportaciones de bien•• in

muebles realizadas con ocasión de la consti tuc16n de

sociedades o la ampliación de BU capital aocial. siem-

pre que entre la fecha de aportación y la de transmi

816n no hubiera transcurrido un plazo superior a un

año.

Articulo 60. Exenci~nee en la adaptación a la nue

..... legielación mercantil.

Gozar'n de exención de toda claee de tributo. y

exacciones .los actos y documentos a que se refiere la

Disposición Tranl!litoria octava de la Ley 19/1989. de

reforma parcial y adaptación de la legislación mercan

til a las Directivas de la Comunidad Económica Europea

en materia de Sociedade., en los términos señalados en

aquélla.

CAPI'tULO V

Tributos Locales

Articulo 61. Viviendas de protecci6n oficial.

Ante las Entidades Locales de Navarra las vivien-

das de protección oficial gozarán de los siguientes

beneficios tributarios:

a) Bonificación del 90 por lOO del Impuesto sobre

el incremento del valo. de los terrenos adquiridos para

la construcción de viviendas de protección oficial.

b) Bonificación del 90 por 100 de las Tasas e Im

pueetos Municipales que afecten a la construcción y

primera transmiAi6n de viviendas de pr~tección oficial.

e) Bonificación del 50 por lOa de la Contribución

Urban.; durante el plazo de cinco años siguiente. a la

primera transmi.ión .

Articulo 62. Plazo para la fijación del tipo de

gravamen de la ~ontribueión T.rritori~~ Urbana.

Lo. Ayuntamientos podrán fijar el tipo de gravamen

de la Contribuci6n Terri tor!al Urbana, dentro de 1011

limite. establecidos en el articulo 16 de la Norma para

l. exacción de la _Contribución Terri tor!al Urb.n.·.· de

24 de Mayo de 1982. seqún redacción dada al mismo por

el articulo 42 de la Ley Foral 27/1985 de 27 de Diciem-

breo de Presupuestos Generalee de Navarra para 1986,

dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vi-

gor de la presente Ley Foral.

Articulo 63. Plazo par·a la fijación del tipo de

qravamen de la Contribución sobre Actividades Agrícola

y Pecuaria.

El tipo de gravamen para la exacción de la Contri:

bución sobre las Actividades Agrícola y Pecuaria, a de-

terminar por los Ayuntamientos, cURndo hayan revisado

sue catastros en base a loe datos del Registro Fiacal

de la Riqueza Rúatica, en aplicación de la Ley For.al

12/1983. de 25 d. febrero. requladora de la citada Con

tribución. estar' comprendido entre el 2 y el 20 por

ciento. ambos inclusive, de la base liquidable.

Para la fijación del tipo contemplado en el pirra

fo anterior, lo. Ayuntamientos dispondrin de un plazo

de dos meses desde la publicación.de esta Ley Foral.

Articulo 64. Exenciones tributarias.

l. La Admini.tración de la Comunidad Foral y las

entldades jurídicas por ella creadas para el cumpl1-

mi.nto de sus fines, .starán exentas de los impuestos.

contribuciones. tasas y arbitrios que exaccionen la.

Entidade. Locales de Navarra. por las actividades, bie-

nes, construcciones. instalaciones y obras de aquéllas.

afectos a un U80 o servicio público.

2. Las Mancomunidades y Agrupaciones, asi como la.

personas juridicas por ellae creadas para el desarrollo
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quedará redactado en la siquiente forma:

culo 38 de la Norma citada en el número anterior, que

2. Asimismo, se modifica para el año 1990 el arti-

ximo del 20% de·las inversiones mencionada....

enero de 1990. La cuantia de la .ubvención podrá alcan

zar hasta el 30 por 100 de las inversiones en inmovill-

inversiones anticontamin.ción a realizar, pudiendo con

cederse asimismo, como ayuda complementaria, préstamo.

sin interés a reintegrar en cinco años por importe má-

anticontaminaCión, cuya cuantia económica no pueda ser

soportada financieramente por la citada empresa, el Go

bierno de Navarra podrá, con carácter excepcional., ele

var la cuantía de las subvenciones hasta el 40% de la.

En lo. casos en que el problema ambiental creado

por una empresa sea de tal envergadura que requiera pa

ra su solución un programa plurianual de inversiones

cederá de e anualidadee, siendo el interés, como mlnl-

Inversión y el Empleo, que quedará redactado de la si-

mo. del 8% anual."

zado que se destinen a instalaciones que tiendan direc

tamente a evitar la contaminaci6n de las aqua•• del ai

re y del medio ambiente;

Tercera. l. Se modifica para el año 1990 el primer

párrafo del articulo 36 de la Norma sobre Medida. Co

yunturales de Politica Industrial y de Fomento de la

el Empleo, el Gobierno de Navarra podrá ampliar hasta

un máximo de 7 años los plazos previstos en los números

l.a} y 6 del citado articulo, asi como realizar el abo-

sequnda. En aquellos proyectos de inversión cuya

cuantia exceda de 10.000 millones de pesetas y que sean

acoqidos durante el año 1990 a la. ayuda. previ~ta. en

el articulo 34 de la Norma sobre Medida. Coyunturales

de Po1itica Industrial y de Fomento de la Inversión y

no escalonado de la. ayudas en [unción de la materiali-

zación de la inversión.

qu1ente forma:

"....1 objeto de fomentar la rea-lfzaci6n en Navarra

de inversiones anticontaminación, la Administración de

la Comunidad Foral podr' subvencionar las que se reali

cen en las instalaciones industriales y fabriles que

estuvieren en funcionamiento con anterioridad al 1 de

adquisici6n por

no est~ sometida

cuya

excluBivo.

"El importe de la. Tasae por la utilización priva-

Primera. Se modifica el apartado 2 del articulo 15

del valor del aprovechamiento.

la generalidad o a una parte importante del vecindario,

En lo. .upue.to. de aprovechamientoe e.peciales

conetituidoe en el euelo, vuelo o subsuelo de 1•• via.

y sin excepción, equivalente al uno y medio por 100 de

el valor del aprovechamiento se entenderá, en todo caeo

públicas municipales y concejile., en favor de empresa.

los ing'resos brutos procedentes de la facturación ql.'.'

al tipo incrementado en el Impuesto sobre el Valor Aña-

explotadorae de .ervicios de suministros que afecten a

culación loa vehiculoll

minusválidos, para su U80

lo 14 de la Norma sobre Reforma de la. Haciendas Lo-

cales de NaVarra, que quedará redactado de la siguiente

obtengan anualmente en cada término municipal o

~7. Eetarán ex_ntos del Impuesto Municipal de Clr-

concejil. dichas Empresas."

DISPOSICIONES ADICIONALES

Articulo 66. Se modifica el apartado 1 del articu-

Se modifica el a~tfculo 66, número 7 de la Norma

Artículo 65. Exención del impuesto de Circulaci6n.

tiva o por el aprovechamiento especial de bienes o ins

talaciones municipales o concejiles no podrá exceder

sobre Reforma de las Haciendae Localee de Navarra, que

"El precio de venta será fijado anualmente por el

Gobierno de Navarra y el fraccionamiento de pago no ex-

de la Norma sobre Medidas Coyunturales de Política In

dustrial y de Fomento de la Inversión y el Empleo, que

quedará redactado de la forma siguiente:

quedará redactado con.el contenido slqulente:

de sue fin•• respectivos. estarán exentas de 108 im

puestos, contribuciones, tasas y arbitrios que exaceie

nen los Municipios y Concejos integrados en aquéllas.

BOE núm. 94
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"La. subvencione. a que .e refiere el articulo 36

se abonarán como máximo en tres anualidad.a, a partir

del acta de comprobación del funcionamiento adecuado de

la inversión anticontaminante. No obstante, en los

c••oa de excepcionalidad citados en dicho articulo, el

Gobierno de Navarra podrá aprobar fórmulas diferentes

de abono a partir del momento del inicio de 108 proyec-

to....

CUarta. En 1. representación del Gobierno de Nava-

rra en la Junta de Transferencia. ~n.tituld. por Re.l

Decreto 2356/1984. de 19 de diciembre, estarán repre-

8.nt.do~ todos 10.. Grupos Parlamentarios que 10 hubie

Ben solicitado o lo 80liciten expresamente. Para que la

representación del Gobierno de Navarra preste su con-

formidad a la transferencia de servicios estatales será

preciso, en todo caso, el voto favorable de la mayoria

de ¡108 representantes de loe grupos parlamentarios, ca

d~ uno de los cuales ~tará. a estos efectoe, con tan-

tos votos como parlamentarios forales integren su res-

pectivo grupo.

Quinta. Se modifica para el ejercicio económico de

1990 la Disposición Transitoria Segunda de la Norma so

bre Reforma de las Haciendae Locales de Navarra, que

quedará redactada de la siguiente forma:

"Di.posición Tranl!l1 toria Sequnda. - tI incremento

de 108 recursos de nivelación contemplados en los arti

culos 514 a 522 del Reglamento de Administración Muni-

cipal de Navarra se acomodará a las prescripciones 8i-

quientes:

Los Ayuntamientos que no hayan revisado el Catas

tro de Rústica en base a 108 datos del Registro Fiscal

de la Riqueza Rústica establecido por la Ley Foral

12/1983, de 25 de febrero, podrán elevar el tipo de la

Contribución Territorial Rústica hasta que la recauda

ción previsible según Presupuestos de 1990 alcance, en

relación con las jornadas teóricas de la Seguridad So-

cial Agraria o en relación con loe habitantes, respec

tivamente. las medias que para cada tramo de población

a que cada Ayuntamiento pertenezca resulten de los Pre

supuestos de 1989. Dichae medias se aprobarán dentro

del mes siguiente a la publicación de esta Ley Foral,

En c ••o d. que la recaudación previ_ibl. haya _1-

canzado la media antes citada, el incremento para 1990

no podr' ser superior al del índi~e de pr.~ios al con-

sumo de 1989,"

Sexta. Los presidentes y, de forma inmediata, los

aecretarios de laa Entidades Locales deberán remitir al

Departamento de Administración Local, entre los dia. 1

Y 15 de junio. y 1 y 15 de diciembre de cada a~o, certi-

ficación comprensiva d. la relación de las sesiones ce

lebradas y resoluciones adoptadas '. por los óroanos de

1OI0bierno de la Entidad Local entre los dias 1 de di-

ciembre del .fto anterior y 30 de mayo del que ••a el

corriente, y entre 108 diaa 1 de juniO y 30 de noviem

bre, respectivamente.

Por el Departamento de Administración Local se

procederá al contraste entre lae certificaciones y la

dOCulnentación obrante en el mismo a fín de constatar el

lOIrado de cumplimiento del deber de remisión de actas y

reeoluciones por las Entidades Locales.

En el caBO de que se haya incumplido con dicha

obligación en un 25% de los supuestos durante el primer

periodo mencionado en el pá~rafo primero, se procederá

a la. retención del pago correspondiente al tercer tri

mestre por el concepto de Tranaferencias Corrientes del

Fondo de Haciendas Locales. Asimismo, si al final del

segundo periodo no se hubi era cumplido intelOlramente al

cien por cien con la obligación de remisión de loa do-

cumentos correspondientes a ambos periodos, ee proce

de~á a efectuar la retenci6n del pago de la cantidad

que pudiera corresponder a la Entidad Local en el pri

mer trimestre del ejercicio siquiente.

Si por el presidente y, de forma inmediata, por el

Secretario de la Entidad Local se incumpliese con la

obliqación que Be le impone en el párrafo primero 8e

procederá del modo previsto en el anterior.

Séptima. Se autoriza al Gobierno de Navarra para

que. a través del Departamento de Economía y Hacienda,

con carácter excepcional y previo informe del Departa

mento de Administración Local, pueda conceder a Ayunta-

mientos y Concejos:



Jueves 19 abril 1990.BOEnúni: 94

a): Anticipos· a cuenta del importe d. un trimestre

de la cuantia que corresponda por transferencias co

rrientes en el Fondo de Participación de Impuestos. a

reinteQrar en el siguiente trimestre del ejercicio eco-

nÓmico.

Si la situación económico-financiera .stimada a

través del ahorro neto, el déficit y el nivel de endeu

damiento de la Entidad Local euqirieee 1. conveniencia

de adoptar medid•• extr.ord~n.ri.e. el anticipo a cuen

ta podrá coneadaree por importe de haata dOI! trimea-

tree.

b) Aplazamientos en loepaqo, de deudas" vencidas

recogidas en la cuenta de r.par~iento8.

Estos anticipoe y aplazamientos ee concederán ex

clusivamente en aquellos casos en que, co~nturalmente,

_se produzcan grave'l!l tensiones de tesorería y siempre

que la entidad solicitante tenga apli.cados los nueV08

catastros o firmados los Convenios de actualizaci6n de

la riqueza catastral rustica y urbana.

Octava. Se autoriza al Gobierno de Navarra a de-

terminar el tipo de interés de demora aplicable a las

cantidades ;9,deudada8 a la Hacienda Publica de Navarra

por los conceptos que se contemplan en el articulo 13

de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre.

Novena. Podrá aplicarse la libertad de amortiza

ci6n durante S años para las inversiones realizad••

durante e~ ejercicio de 1990 en maquinaria y bienes de

equipo destlnados a actividades de investigación y des

arrollo, asi como para las inversiones en intangibles

unidas a los proqramas y proyectos realizados, y duran

te 7 años para loa edificios exclusivamente asiqnados a

tales actividades.

Décima. A las Sociedades Anónimas Laborales y So~

ciedades Cooperativa8 constituidas por trabajadores me

diante la aportación a las mismas de los bienes de la

empresa en que prestaron servicios no les Berán exigi

bles la8 deuda8 y responsabilidades tributarias de di-

cha empresa, en los siquientes supuestos!
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a) eu.ndodicho_bienes hubieran sl~o adjudicados

a los trabajadores en pago de deudas salariales.

b) Cuando 108 trabajadore"s hubieran adquirido la

titularidad de los mencionados bienes a travéa de pro-

cedimientos de apremio o de carácter concursal seguidos

por razón de deudas salariales o de cualesquiera otras

eurqidas como consecuencia de la relaci6n laboral pre-

cedente.

Und'cima. Las tarifas del canon de saneamiento

aplicables para el ejercicio de 1990 serán las siquien-

a) Vertidos domésticos: 21,20 pesetae/m3

b) Vertidos no dom'sticos: un 25% más sobre la ta-

rifa por vertidos domésticos aplicando. en su caeo, el

indice por carga contaminante.

Para el mismo ejercicio se exaccionará un 50% de

dichas tarifa•.

Duodécima. Se suprime la subvenci6n anual a la cá

mara de la Propiedad Urbana que, a partir de la entrada

en vigor de la presente Ley Foral, pasará a financiarse

por el sistema general del resto de Cámaras del Estado,

mediante aportaciones de sus afiliados. La forma y

cuantia d. dichas aportaciones se determinará en el

presupuesto anual de.la Cámara cuya aprobación corres

ponde al Gobierno de Navarra.

Con carácter único y extraordinario se garantiza a

la Cámara para el ejercicio de 1990 un nivel de ingre

sos igual a 108 correspondientes a los Presupuestos de

1989. A tal efecto el Departamento de Ordenación del

Territorio. Vivienda Y·Medio Ambiente, una veZ conocida

la recaudación correspondiente a cada uno de los semes-

tree, proceder' en su caso a practicar la oportuna li-

quidación.

Decimotercera. Se mocUfica el numero 2 del arti-

culo 15 de la Ley Foral 8/1988. de 26 de diciembre, de

la Hacienda Pública de Navarra, que quedará redactado

en 108 siguientes t'rminos:
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"2. No •• podr' trandqlr judicial ni extrajudl-

el.Imente sobre 108 derechos económicos d. l. Hacienda

Pública de Navarra, ni aometer a arbitraje l •• contien

da. que .obre loa miamos •• su.citen, 81no mediante

acuerdo del Gobierno de Navarra, a propu••ta del Con••-

jero de Economía y Hacienda.

No obstante, 108 acuerdos o convenioa que afecten

• talee derecho., derivados de proce8oe concursal••

preví.toe en l ••••ccion•• 11 y 81 181 t~tulo XII y en

la ncción 61 del titulo XIII de la Ley de Enjuicia

miento Civil y en la Ley de Súapenai6n de Pa908 de 26

de julio de 1922. requerirán úntcam.nte autorización

del Con••jero de Economia y Hacienda."

Decimocuarta. l. El aumento del S por 100 • que s.
refiere el articulo 70 de esta Ley Foral••e realizar'

sobre la cantidad resultante de aplicar a las retribu~

ciones de los funcionarios de las Administraciones Pú-

blica. de Navarra para.1989. establecida. en el Articu-

10 7 Y en la Disposici6n Adicional Decimoctava 1.. Ley

Foral 3/1989,· de 2 de Mayo. el porcentaje de incremento

que resulte de la diferencia entre el crecimiento del 4

por lOO abonado y el IPC del 6.9 por 100 sobrevenido

eeq1Ín se ha determinado oficialmente para el conjunto

del Eetado en 1989.

2. El mismo criterio para fijar ia base de las re

tribuciones_ de 1989 y para determinar el porcentaje

diferencial entre lo abonado y el IPe real; ser' de

aplicaci6n a las claae. pa.iva•• asi como a lo. efectos

de lo preceptuado en el articulo 82.1 de esta Ley Fo

ral.

Decimoquinta. El Articulo 114 de la Norma de Re-

forma de las Hacienda. Locales 'quedará redactado en los

siguientes t'rminos:

"Articulo 114.1. Dada la natUraleza juridica del

Fondo de Participación de los Ayuntamientos y Concejo.

en los Impuestos de Navarra, las cantidades dispuestas

y pendientes de reconocimiento de la obligación al 31

de Diciembre de cada ejercicio presupuestario para la

realización de inversiones, tendrán a todo. lo. efectos

la consideración de obligaciones reconocidas.
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2. La. posibles economias que se produzcan en de

terminada. cuenta. de Resultas dfJI Fondo podrán ser

destinadas a financiar mayores gastos que puedan produ

cirse en otras .cuenta. de Resultas del Fondo. o bien

para .er incorporadas al Fondo de Pr~supuestos del

ejercicio viqente."

Decimos.xta. El Gobierno de Navarra remitirá al

Parla.ento de Navarra y~n el plazo de seis m•••s. un

Proyecto de Ley de. Sanidad, para vertel:?rar .. toda la

normativa que ha d~ ..c~.~~igurar, tanto la atención d. la

Salud en la Comunidad Fora¡. como el funcionamiento

orgánic~ y administrativo de los servicios sanitario.~

Deeimos'ptima. El Gobierno de Navarra reaUzará

duranta el afio 1990 los .studios ~ecesarios para elabo

rar un Plan de Situación y Nec~sidades de Suelo Indus-

trial en relaci6n con las industrias establecidas en

Suelo Urbano Y. en. especial. dentro de los actuales

cascoa urbanosd~ la. poplaciones. inclUYendo ·la. dota

ciones de Suelo para el futuro desarrollo industrial.

con objeto de que ~uedan adoptarse programas de subven

ción de.tinados a tales finalidades en años sucesivos.

Decimoctava. El Gobierno de Navarra. elaborará en

el transcurso de sei. meses. Y tramitará ante el Parla

mento de Navarra el Plan de lnvestiqación propio de la

Comunidad Foral que deberá ser propuesto.a la Comisión

Interministerial de Ciencia y Tecnoloqia.

Decimonovena. El Gobierno de Navarra realiZará, en

colaboraci6n con las Universidades de Navarra y antes

del comienzo del curso académico 1990/91. un estudio

sobre las actuaciones que sea preciso adoptar asi como

la previsi6n de 108 recursos materialea Y económicos

nece.arios. para facilitar un servicio especial da

transporte diario para los alumnos universitarios nava

rros residente. fuera de -la Comarca de Pamplona hasta

108 Centros Universitarios sitos en Pamplona.

Vig'eima. El Gobierno de Navarra deberá remitir al

Parlamento de Navarra. en el plazo de seis meses, un

Plan para promocionar la creación de centros de comer-

cializaci6n para la. frutas Y hortaliza., ••i como para

constituir me.a. de contratación de 108 productos aqro

pecuario•.
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del citado aAo.

En el c.so de que el reconocimiento de loe dere

chos económicos que le. corre~ond.n .e produjese con

fecha posterior • la aprobacióri de l.. cuentas. las

(Publico.do. en el «Bo{f!lin OjiÓo.f.dl' I\'l./l·l./l"fl./» míml'l"IJ 1711!' 1 de !Il(jl";O di' 1990) .

beneficiarios, como inqreaoe en el cferre de cuenta.

da. Local... con cargo a 108 Presupuestos Generalea d.

Navarra d. 1989. deberán incorporare.. por loe Entes

Pamplona, veintiséis de febrero de mil novecientos

noventa._El Presidente del Gobierno de Navarra, Gabriel

Urralburu Tainta.

Entidad.. Loeales deberán aprobar un anexo a dicha.

cuenta. que recoja la .ituación re.ultante d. la apli-

cación de lo establecido en el párrafo anterior.

y a la. autoridades que la cumplan y la hagan cumplir .

S.M, el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publi

cación en el Boletin Oficial- de Navarra y su remisión

al Boletin Oficial del Estado y mando a los ciudadanos

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo

22 de la Ley Organica de Reintegración y Am~joramlento

del Régimen Foral de Navarra, promulgo; en nombre de
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Vigesimosegunda. El Gobierno de Navarra remitirá a

Urgente. e Incentivos Extraordinarios .n relación con

la Cámara en el plazo de tres meses un Plan de Medida.

. Las aportacionea que--los Entee localee han de per

cibir como consecuencia de la aplicación de la Ley

15/1989, reguladora de la Cooperación Económica del

Gobierno de Navarra para el Saneamiento de la. Hacien-

Vigeeimoprlmera. El Gobierno de Navarra deberá

DISPOSICION TRANSITORIA

la Concentración Parcelaria, con objeto de impulsar lo.

trabajos de reordenación de las explotaciones agrarias,

resolviendo l •• dificultades de distinta indole que

están impidiendo una rápida progresión de nuestra homo

logación a las estructuras de la eEE.

g08, garantizar mayor justicia en l •• peritaciones.

108 agricultores y a la. organizaciones agrarias.

remitir al Parlamento de Navarra, en el plazo de .ei.

binados, sobre la b••• de ampliar 18 cobertura de r!es-

subvencionar en mayor grado la. primas correspondientes
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m•••s, un Plan de Concertación de Sequroe Agrarios Com~

• frutal•• y hor~.liza8 y facilitar mayor' información a
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